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Ilmo. Sr. Director general de la Jefatura: Centrr¡¡ ·de 'l'ráfioo.

El Ministro de Trabajo,
LTCINIO DE I..A 1<'UENTE y DE LA FUENTB

DE'LA 'UDlTE•
IltnQS, Bllt& SUlJae-creta-rio y Di~ctor general de Trabajo dt'

~s~ PE!pj¡.rt81nento.:

qMEN <le 16 dc lU1j()dfr97Qpot lt¡ qu~ lo~
ba la OrdC11JM¡"!11,¡J.!Ioral.df la ltlilú$trlá P4r>ilera.

UustriaUnQ8 se1io:rE'~'S:

Vista la OrdenaIlza~a! de l1\.Ill(1ustrta papelltta,pto
puesta por la plreecion ~er~l de 'frLtbaJo, y en USO de laa
facultades atribuídas aes{¡e; Ministerio wr la Ley de 16 de
octl,1bre' d~ 1M2. he acordlld.o~

Lo .'. Aprobar la expresada Or'~~a .. Laboral Para la. In~
dustrla Papele-ra, conetectoa a,:.partlr de la tecm,a de esta,
Orden.

2.0' ,Al1to-ri$r a la·.Dirección ,General de Ttabajo para dietar
cÜQ.1l~reaolHciQ1les exija: 1.. , apllt1Mlión, e interp:retae:iÓD de la
menclonadaQiJUenama LabOral

a,u ~:r" su pilb.icac16n. en el . «B.oletin Oficial del ....
tado».

LQ ql1~.dig? a VV. I¡. para. ~uOOJ:lQCinliento y efe.
plos ~~de a VV. Ir. lnuohos añ"".
Madrid. 16 de julio de 19'70,

O.DENANZI\ LAB08i\LDE l.A INDUllTIUA PAPEJ.,QA

CAPITULO PRIMERO

ElCtelllbln

Artkulo 1." La pl'tle11te OtdenaJ1za6!de apllc&c1ÓIl a to4o
el territoriQ nacl!?na.1.

Art. 2.° $sta Ordenania'obliaa átPtia& las .iDdustriasde
dicad1'" "1~ flj.brlcaelón de "lISta, papel y ca.tt6n 1 al !<a\Il.
m.ie;n~pOsterr9r d~ papel nQ incluido' e:n el concepto de lila
niPula.ño.

Art. 8.- se !"l/l,án por 11> p_teQr~ to<tos loo Ira
balad9roo q~ pl'estan lU3 ....IC!<la eD.1f>o __ enullollldas
,n el artj~u1Q antert<>r, tanto &1te1l1l1o.n. ul1ll funcl~ l4loi>"",
(1 gdttiin1atta-t1.'V&wmolc.s·. que'Pl\Ietan ·su· esfueno n-.co o de
atenc1ón,

Att. ~.o __~.presenteOnJe~an .• em~~a a re¡lr .. ~lr
del d\~ $ellaladQ ~n su ürdlOn _obatorl~y no tendff.pl."o
preflJadQ de valIdéZ.

CAPITULO 1I

Organll:.l'l.... dél tt"""'Q

Art. li." La organJ_l'C!ónpró;4)tl... do4 trabajo, dentro ... 1"'"
t>orm" y <>rllQl\ll1l1one.s de ~~'" y dA! !la d1Jpo&1
ciono. IOIlale&; OS fae1lltad Pel",lvadlt 1" IlIrocolón dIt la
Empr..~,que res¡,,'nd<d delUuso .""t!> alistado,

1fO···.'~~l, .l~ ·mteIIlu..•. :del·áola;la.üz~óñ" meeM~i6n
o d¡V1lI¡ón~ ti'abt,jo q~ "-od<>Pten. llO pádrAn n_ ~.
dIe.... la. f9flllac1ón profoslonatque el pel'll9tial tiene el~
y el _,de """,pleta< y pet'f'!Ce1onar _ la práctl"" d!lU'I",
y tampoco ha de Qlvldarll!' q~ l"efl_Y <el ren<Umtento del
peroonal y; é!'\ detlnltlv, 1" ¡>l'OII)¡ei1d1\<1 (le la __ ...
penden de la ~isfacciónq1ié'nace no, SÓlo. de una retrlbuc1~

4ecorosa y justa, Sínode qnol.. ~e.cIonoo too.. de t..-.Jo y
en especial las. que sean ~ueíle1a .4e'l·ejerc1cio. de la Ji
bertadque ,se reconoce a. lasEtnp-resa.s estén'~.p:tadaa 80bre la
justicia...

Art, 6.<1 COl1opJeto deestableoer la~~da jera.rr¡Uia en 108
distIntos órdenes de la Pl'<Jducpóll, 1'&~ ¡¡rocqr..... o~
p.,izar sus Séi'Vl'<:!os 'def01'n1a :qué1ó8 Jet~ df!.. cUalquier ca.teIó
tia vengan obl.1t¡ados á tr~ltIr Iá.s hl¡;truce1ones de l~ tlI·
reoolón y las ,p~estasY.pet1etonesdel,personalporC011
!lueto jerá,quloo COOlp1eta!nelite ~la.lJlOIltl¡do. a fIn ... '1ue
nun... se desvlttúeIl,su conten14o y fl1"'Udád.

CAPI')'QLQ ,III

C1asltleaclón y d~BnleíOneS del personal

SECCION '. PRIMERA. Ó15PO$IOlO1mS .Gl!rNli:ttAt.ES

Art. 7.0 La.s alaSi.ficacionet;'d~l personaLoonsigna.cla.ll en la
presente Ordenanza, son me~nteem.t1lJ,11AtI'V:a8yno iupoBen
la Obiigaeión de tener Provistas:toeiaS ~PlBl8aenunol'ade.s., si
la necesida4 .Y·· -volumen.·' de' la· factoría no loreqUíere.

GAl'l.:lCANO

TRABAJODE

Lo digo a V, l. para su conocimiento y demás efectos. ,
Dios guarde a V. l. muchos.
Ma,<irld, 20 de jUllo de 19'10.

MINISTERIO

DISPONGO:

Art~euló único.-La lista de tr8bajos contU!gg9,~(\e<1»704UClr
enfermedradea profesiOllales;;que naurl:L.cotn()'~:Qe,l;~.
lo setecientos nov.nta y dOs/mil _lanUlo _te¡ y uno, <lo
treoe de Qbr11 (eBol.tin Ofielal del Estados de __ dO mayo.>,
quedará lllOOlflca.da de la Sj¡¡ulente form",:

" Prlmero.-80 1ncorpor..... un párnto a! ooml_, de los '1ua
figUran en el apllltlldo el, eplgral. quin... que clJp,; o'I\1dos loo
trabal" con .1 ben_o y lIUll1lolnól<lSos. 1~:..

8egundo.-Se lneo¡'POl'lU'Á un pl\n'a,fo al ...m- ... Iés,qu.
figUran en el ap",rtado c, ~raf. dleollllila, que dlp; o'I\1dos loo
trabal"" con los nitro y a.mlno-dorlvlldoa <le loo ~lJIdr_rl>uroo
aromAt1cos y SUB' d.rlvados fenollls y bllIiII_, y ..ooI&1monte....

Terooro.__ eegundo p.....afe del apartado dl, ..... dlocl>
nuev., Illlfá sustItuido per loo doa 1II1l'uIm_' álIlnI)!I11lI<:UIl Y
empleo de desPojos de ..mmales. y tO"''''' _ .... ó traftl!llOl'to
de 'mercancíAS».

Así lo dispongo por el· presente· Decreto, dadO etiM&drid a
nueve de julio de mil novecient06 setenta.

FlloANOIllCO FlloANCO

tano genera! de la Direccion· Oenerttl de ·I'r~ó;. q~ •. '. ese!
órgano al que corresponde la coordinación de tooO$,-lQ8$ervicÍos
de ésta

En su virtud, y en liSO de lasfacultad~sfi()tl~l~Q&enla
Disposición final 5. quinta, del Dec:ret.Q de: laPT~~~_c1a _del
GobiernO, 246/1968. de 15 de febrero, dispOngo;

Artículo primero.-l. _ Se crea -en JaD1recc:ióp-~1etaldeul
Jefatura Central de Trafico de est4\PePar~n~4,)!r,tt~e~~
do del. secretario. general de la ffi1sma"elcenttQ::~_~~ -dé
Datos que tendra a su cargo larealtzación~;_1'RSJU,*10~de
a;nálisis y programación .necesarias p~aJ11ee~~:-1P'::.ery101?s
y procesos que el Director general dispot:tg,a,:r:_de-~-.--~Jo;s

de explotacIón de máquinas para eltrataml4t11t<>':'llut~I1'{ltlQO
de la infonnaciónque estén adisposle16n- de: 'lo.:-.O:ltecctón
General. ~

2. El Ce,ntro de Proceso de Datos estará diripw:,pOt un fun~

cionar~o de la E~a Técnica, con ca~ia'~ I>j,reetivo.

Articulo segundo.-Queda suprfnltdO ét"N~~"de~eca~
nización, dependiente, del Gabinete, ,dtlEs,1iu~Up.!('C?na.rre~lo.·a
lo dispuesto en la. Orden de este M:ll1iSt€t$b~::8'de;.,ag~tQ

de 1963.

DECRETO 222911970. de 9 de julíOjVOT tlque se
mo~ifica 'la . lista aetra1:¡ai9S con .~go de vródu-,
cír enfermedades prOfesionales:

En tanto se establezcan las nori11asde apUea.c,I6tJ.'YdéstU'rollo
prevIstas en el articulo ochenta Y cinc» de J", Ley !l. 1Il 6e¡U.
rldad Socia! de veintiuno d. ",brlI de mu ~"llleatoo _t",
Y ""la y &1n perjulclo de pr~ loo ..tlli<llo6 .ara el NtabIe
c!mlento de un n_o cuadro deenf~~ ..
consIdera necesario introducir . ciertas .tnodlf~~nJ.·__ uma
de trabajos 0011 n.sgo de produclrl... que tJn<o, ,<:<lIJlO' _o a!
Decreto o,_toa _ta y dos/tllU llO_too _la 1 uno.
de trece de abril (<<Iiloletjn Oflola.1 del __ de $relnt'" d.
mayo), a .fin de lograr una lllayqr~>~)Já,,~.6n
de su c»nrentdo a los crlterioo lI"11ora1melúo aceptados ... el
orden internacional,en .10 referen~:a:;¡08t~'bflj_O$"que,_'$Otl.~WV
ceptlblos de otlglnlU' lntoxlc""lonos producid.. per el bencmo y
sus homól\lllos y derivados o de provocar lntecelone. tralllllll1tlda!l
poi' ..ml11illl...

En su virtud, a propue~ta del Mlnliltro de Trabajo y prevlf.
dellberselón del ,Don..j. de MInlstrqs en su reunl1ln del dla \teln
Uséis de Junio de mn noyecientossetenta.

ES. '.seu ---- -~~~----~ ---~~------"'''I'II!QIind'''''i'll!lIi¡¡¡ll''fi-~
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Sin embargo, C1eSdeel.mome~:~.:tn~o.~tr·$¡~e'~~"el' UDa
rábrtea un trabajador que reallce "'" tunclonei ·eopeeltlcad.. el;
la det1nlc1ón de una categorla protealonal determ!neda. nabra
de ser remunerado. por lo tne~'_WJ:l·,ta~~bu,c1óDquepara
esta e_la fijen el Convenio COlectIvo o NCll'ilm de Ol>lIgado
Cumplimiento y ,las dispostclones:yjgen:té"~'~dantes; bien
sean Leyes. Decretos. OrdenetllUlnl~~le!l:-ek,

SECO!ON ,SEGUNDA. CLA~I«4\C1QN,SEOt1N

. LA, PERMANENCtÁ

Art. 8.° El personal de las wm~s,\.lj,,~a.sae~a Orde.
nanza Laboral se c1asiflpará de ,D¡>tf:)Jma-"-St"tent;e, !eg1ín su
permanencia al serviOlO de las :m1&na.fi:

M PERsoNAL FUO.~Es el,queS&"PJ:~c1Sa:-~~od9 perma
nente para ~zarel trabaJoprqp1O-de,~.:~~a,qUeBt!
dedica la induotrla. Estará compuesl<>' por unn~ de trabe·
jadores Igual al que comprendelarespe'Ctiva p-lant1Ha de la
Empresa. .

B) ,.PmsOltAL EVBN'lUAL.-::Es,él~l,t~ pqr las. Empr~
para reallzar trabajO(! de este e_ro eonslderándose de esta
condiciÓD los sigli1e:p.tes:

a) Les que se tef1eren al filOIlt.iifj~y,p~enmarcha de
ampliaciones de factorías; nue.~,~9tt~~grB.1lde8:'ref9r
ma$ y extraprdinarias repamCiones>~llff'1'19'.'~Jl8 'n~aJes
de las faetonas y que no pueti'enatéJ:iderse:con:el petsonalae
plantUla .de 1~.mismas.

b) . Los. trabajos de carácter~~a.l::"~,,~lu.~ente ex~
traord1nar1O!l 'que se presténen 1afJ «lewilS ,yo IlWltorlb con
euaJ.quier m.o~vo. ,,"',:',<,,: .'

No se podrlt: clas1t1earcomo~'el"~~tl~,111$ qw;aqueJ
que realice los trabaJos Que m~ta1· eóntddEtraclón con arre
gk> a lo eetableCldo en este apartado.

No tendrán el carácter de ._tualeS lIlI_ trabajos que.
para SU alenclón y d""""""llo. noquieraIl _ón o celebro,.
clón de contrato que represente oontlnUl~ <le trabajo.

e) l'BRSONAL lNTElUN<>-son los~ que pueden
contratarse para sustituir al personal de p_ en loa Cll80B

de ex_encla. permlBos. -. Ineell""'dad transitoria
pata el trabajo derlvada de __ o '_dente, _
mlIltar y otros de ariáJoga __ C\lalld<I la __
se realice por periOdo mayor de <quince dla4. <lbllgator\sJnente
se SUllCrII>Irá el e>portuno contrato 4e t:abajo por _.

St el trabajador interino COIltmua... ¡>teO\Ilndo .... _
por un Plazo....superior· aqairlce,diIi8,.&"~"(I~:~tl_~·.enque
se Incorporó al trabajo el productor sustltulclo, 1lln cúl>rtr n_a
lnterlnldlid, pasará a t_ ¡>ÍIrte de la plalltlUa de la »n.
presa, ocupando el ¡1Itlmo lugar en el lOSCalafón'entre los de su
categorla. respetando sIempre 18$n()rD'la&'qu-e.1Jf)',fllaD':para 1m
ascensos. .

Art. 9." El personal eventual figurará en plantilla separada
y llll!w """" de dlsfrutar de otras oco>d1clonei máa henetlcí08aS
de trabajo, tendrá derecllo, ll$I _ el interino, " la retrll>u
clón asignada a su eategorIa I)l'l>fealonol Incrementada en un
20 por 100. " las gratltlcaclonea.~ y partlolpaclón
en l>eneficloo, establecld... en esta OJ'denaMa, dMengtmdose
estas percepciones por el tiempo de __o del _lo en
la _ torma que la, hace et.._ el JilCfIlOl1.1 de plantlUa.

SECOION TERCERA. OLAgIFlOAQ~()N'e;Eh~ LA. FUNCION

Art. 16-. El peroonaJ. de la. ~UBtt1EiBujet;f) a esta .or-denanza
se clasifIcará en los grupos stgutentes:

1.0 Direct1vus.
2.° Técn1cos.
3.° Adm1n18tl'atlvos.
4.° Obreros..
5." SUbalternos.

Art. 11. Dlnctlvoo.-Estt' grupo com¡>r<mdl> 1... slgulent.. cs·
tegorJas:

a) Director.
1» SU_ro
e) Técnicos Jefes.

Art. 12. Técni....~ grupo, lntegudo per <los SI'l>grUpo,.
compI-ende las siguientes categortas:···· .•~

SUllGRUPQ l.... Ttcmcos TITm1ADcJ'S:

a) Técnicos superiores.
1» To!enlcos medk>s.
el Graduados """"¡eo.
(1) DIp_os.

J,\ Jefe-ae tatn1cae1611.
hj Jetes de seeet6n.
el Cotitramae$tres.
d, Maes'troo <toe: sal&..
e) Maestras desala.
/) TéIlicos de __Ión.

An. 13 S_il¡thtl....-.Este grupo comprende 1... sigUI...•
tes categ{)I'ias:

a} Jefes .... administrativos.
b) Oficiales de prlm-'
c) Oflclaleod:e segunda.
(1) AUXIliares.
e) A1W~S.
/) Teleton1sta.

Art. 14. Obret...-EI!te grupo se _. según las fun.
Clones que realice/en la' strutentetorrt'i-a:

a) Prof-estonales ode otIefo.
b) EspCe!allStes.
e) Aprendices.
d) PeOnes.
e) P1nehe8.

Art. lb. Sul1a1tern...-&te grupo está Integrado po.. las 11-
gUientes 'categQr1as:

aJ Ab):1aeeneroB-.
bl LISteros.
e) PefmdOres.
d) cobradores.
e) ~es.
() Porteros.
g) OldenllnZas.
h)~ Y Serenos.
il Reil&dJstas y BOwnes.
j) Limpiadoras.

SECCION avARTA. DEFINlClONEs

Art. 1$. Directivos:

a) Dtl'ector.~eaJ. ml$m.-o la. dirección de los ser
víeloo de.~ la éXpI0taclón y t~rlCa.

b) 8lll>dl=t<lr....~ al DIrector en tQ<laa sus tunclon y
asume la ~Illdad de la d1_óngeneral en loa ,
de ausen,oia. de Qé¡Uél..... ..' '

e) TéClUCOs Je/".-son aquellos que, " 1... Qrdenel! lnD1edIa
tas de laOe1"encla o del Pl1'ector' y !U"!lgnlldoo por la Emp....a,
cooperan en el plmoeupet1or:a.laf'lU1cfón directiva.

Arr. rl. l.- T~le" ti*"la....:
.aJ Ucn.iCQs SUper1OreS....-I$<lll tos <¡IIC. péOeyendo un tltUlo

protesl~ !le ca<ácter~.O dé __ TécnIca de
Grado So:!J;lI>llor. _ en la,1!lD.1_f1"""""eOl propIaadel .
mlsm.o..~Ué<lan comp",~.. en est~.~orJ" 1aI LIceíIcIad..
en oe~, MedlclntI. ClOneJas QUbftlCa8. Parmacla, I:ngenle.
ros. etc.

1» TecnícOs melljOs.-$on los que, P<'OCYen4o tltulo de Es
cuela Técnlca de OTa9o Medio. cjeaéSn~ cometldos propios
del mÚllljo... ISS órdenes Inmediatas del pe__vo o Téc-
nicos superlOres~ . .. . '

e) > G1"44~s _8.-son .los 'l."écnIcOS que. en posesIón
del tltulQoficlalcor~•.r~.funclon.. de organ¡·
_Ión, """trol, _amJlllltoo~ ... ardel1 a la admisión.
cl&sIfI~ .""\JIRm....",to,~~ _ón, 1raIíIado.
d_Bet!Vl'Idlid,~. comee:l<>rea. indumentaria, ¡>re
visión Y. espt.rcImlen~del~:r .4e 186 obrae y activIdades
encamlnadas. a t~las~""'" 4e >l1erDI8Mad Y """Vi·
vencia dém.lantoo partlOlpllZl en la »npte,.. y dé aqueIlll4 otras
destinadaS a mejOrar 1.. Jllé\OdlJs. dettabejo y las condiciones
de vid!< .del trabajadO!" y SU tlll!lllla.

d) lllp!~'~~<¡ue, """""endo tltulo o diplo
ma exll"dldo '.por oentreli~ para CllYOS C$tudlos no se
requieren 1.. cond!Clónea ~das en las -... eapeclales
es~, llevan aell!><>. denrr.>de lalnd~ ttinclones tée·
nicas para las que hanstdo contratadas en Virtud de· su título
o diploma,

2.° Mandes inter'mediG8:

al Jefes de fa1irleacló1t.-son los que. a las órdenes del
qlrector de la. fábrica. responden,dentro,de las secciones donde

'11 •••M
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pre$tllJl sus servicios, de la distribución y bUena ej~í>clón de
los trabajos. .

En las fábricas en las que la eategoria IDÁXUi\Il sea la de
Jefe de fabricación, se sslmliará al Técnico jefe, percibiendo
la retribución que éste tenga ssillnada.

b) Jefes de secctón.-&m loo que, a las ~'Üenes del OirecM
tor de la fábrica. de los Técnicos jefes o Jefes de:f@ricación.
responden, dentro de la Sección donde prestim:'SU8 servicios.
de la distrlbucllm y buena ejecución de 198 trabajOs.

e) ContTamaestres.-80n 198 que, A las ótdeI!~ d!fectas del
Jefe de Sección, vigilan la bueno D1jll.'Cha de lA.lDI$ll!I. y _
los conOC1Ilúentos necesarios para, en ause~ :dfn;cltadq Jete. <

saber __ el trabajo y corregir cual'lll!<ll' ~lole!101A mo-
mentánea o casual. ... .

Los Contramaestres se dividen en dos ~tei:9ri8s.que serán
de primera o segunda, según la importancia de 1a~ÓI! o de
la responsabll1<lad y funciones <¡\le les estéIlencomen<\adas. Loa
Contramaestres de la Sección de Fabrlcaelón Yde las deJlepal'a.
clones serán de primera categoría.

d) Maestros de sala.-eon tres categoria,s;

a') Maestros de Sala de primera.....J3on ~ueIlos que, además
de las funciones de mera vigilánc1a del ~~.·.de la .Sala,
llevan el control de la producción de la rn~ oeUJ.)á.D,dose de
las expediciones y con mando dtreeto sobre el personalll4scrito
a dicho trabajo.

b') Maestros de Bala de segunda.-Son los qUll realizan
las mismas funciones que los de primera categoría" ',salvo la
cuestión de facturaciones, teniendo mando diteetolJ!)breEnfar
dadores y Embaladores, además de la respoJ:l.8ábiUd$.d' SObi'e el
personal de la Sala.

e') Maestros de Bala de tercera.--Son los . que ün1camente
realizan funclones de mera vigllancla del P$''''''!aI .<ll> ofloloa
complementarlos femeninos que integra el per$lll1Al;." la Bala,

e) Técn!c08 de. OI'ganizacf<jn.-&>n qulenes·~ en la
Ero_sa las funciones a que se refiere la Orden de 2l) de sep
tlembre de 1967.

Ar~la A__:

a) Jetes a4mtntstrativos.-Ab&.rcs. esta..~oriaal personal
que, con los conoclmientos determinados en el.~1lIn1ento de
Régimen Interior de la Empresa o de lo eslll!>l<idIl0 "" ~ con·
eurso-oposlclón correspondiente, asume, bajo la. ~cla dI·
recta de la Dlrecclón, Gere1W1a o Adl:nlni.trl!elón,al _do O
responsabllldad de un sector de actividades d<o.t\po l>lttocrátlco,
teniendo a BUS órdenés los Oficiales administratiVQ6 que requie
ran los servicios.

b) Oficiales de prlmera.-son aquellos eml>leadOO que tle
nen a su cargo un servicio determinado, dentro del. C-uéJ.ejercen
iniciativa y tienen responsabilidad, con o siD. otros empleados
a sus órdenes, y que. reaJiZan lassigu1ente$func1~. u otr'a5
análogas: Cajero de cobro y pago, sin~ ni. fUtnza;; Taqui
mecanógrafo en un Idioma extranjero; trltu~pe\áJí "" llbrns
de cuentas corrientes, diario, mayor o ..corr~eB.t etc.

c) Oflclale. de segunda.-Son los empl~q"", con clero
ta iniciativa, efectúan funciones auxlll...... deeatl\djsl;l"" y con.
tabllldad o coadYuvantes de las I11lsnlAs;~..~ "'l'
idioma nacional, con ciento diez palabras ftteseli!'Dt&aPulsa-
ciones. "

el) Auxtltares.-Be consideran como tale&. a los eDtp1eados
que sin iniciativa se dediquen dentro de la ofi_a?peracio.
nes elementales 8dm1n1strattvas y, en gen~raLa las Purantente
mecánicas, inherentes al trabajo de aqUéna..

el ASjlirantes.--&! entenderá por tales aloSem.llklados que
con más de catorce alloa y menos de dlec!oobotra~en labo
res propias de oflclna, dispuestos a lnielatli&. enlal! fU!)clones
peculiares de ésta. Al cumpllr la edad de <l1SeIQCbO ll,1\<l8, P....
sarán automáticamente a ostentar la categOl1a de AlJXill......
administrattv08.

f) TeletoniBtas.-Tienen a su cargo, como ,oolca y exclusiva.
misión. el cuidado y servicio de una eentrallta "telefónica

Art, 19. Obrevoo.--Goo1prende este IlVUpoel perSonal que
ejecuta trabajos de orden mecánico y físico.

a) PrOfesionales o de oltoto-<:o1npren4e esta ca'tegorIa a
los obreros que, con· los conocimienWé .~O$,. ..~ BU
cometido poniendo en marcha y atend1endo: __1a5-~~que
se utilizan en las industrias pa¡ra la-f_brtcllCión Y·()Í)"tenCi6n
de papel, cartón y pastas de toda- la 1ndust~ &'.la.~ ~ de
apllcaelón esta Ordenanza laboral. tanto en las mill¡Uln... ¡>rtn
cipales como en las auxiliares. As1m1smo pe:i'tel),ece;·..:~grupo
el perSonal que ce dedica a la reparación.~>ell!!l'8Be'
lbnpieza y cuantos trabajos se deriven de la l!l'~deSBtas
máquinas, como igualmente- el personal que s.e,d8diCa.. l-il. roa-

,
n1Pulaciónde los produotos fabricados por las m1smas, as1wmo
los oficios: complementarlos femeninos y todos los que .se dedi
quen a· su manl¡n¡laclón, excepto aquellos maniPulados que estén
incluidos expresamente en Artes Gráficas.

Se dividen en:
a') De oficios propios de la industria.
b') De ofic1-os auxiliares, y
c') De oficios complementarios femeninos.
B.') SQn profesionales o de oficio de oficios propios de .la

industria QU1eries reallZán los cometidos que siguen:
condUctores de :máquinas continuas para papel de más· de

2,50 me:troede ancho y de más de 100 metros de velOCidad y los
de contin..... de cartÓll de más de dos metros de sucl1o.

Cond~otores de máquinas para papel de un ancho útll com·
prendido entl'e 1.4(1 y 2,Oll metros y también las que se dedican
a- la fabP.cac1ón. de papeles de menos de 20 gramos por metro .
cuadra<io 'y los de máquinas continuas de cartón de menos de
dos mettosdeancho,

CondUctores de los restantes tipos de máqulnas de papel.
COnductores de- pintadoras de dos caras para estucados.
Con4ueto1"es- de onduladoras "Mitralleuse, Slotter.
Cond~ctores'de .grupos de máquinas impresoras automáticas.
CondUctores Sección esPOrto.
CondUctores. &cción lejiadoras Kratt.
Conduct~sQe refinos de primera. Fogoneros de prImera.
co-nd-m:to!'es decalandi"a. de má..c; de dos m&os de ancho

útil, con doce o más rodlllos
Losllamadoe. Ayudantes primeros de máquinas de primera.
OOnductorelJ de Sección satino.
Conductores de pintadoras de estucado. una. CaJ;~<

Conductores cortadoras Duplex.
Oondu,ctQl1!s bobinadoras de más de 2,50 metros de anobo útil.
Cond1¡etoI'es rt'J:á,quinas de tubos. para sacos.
Los nama<los Ayudantes de Pintadoras de estucados de dos

caras.
Conductores de t"abrica-ciÓD de sosa cáustica.
CondUetores de bobinadoras de menos de 2.50 metros de an·

cho,ex<:eptolas automáticas.
CondUctores eI1CQladora de cartulina.
Cond.iwoores engomadora.
ConÓI\et<>ves paraflnadora.
Condí::lc~ de máqtliPas de fondos de sacos.
GuU1()t1neroS de trabajos de precisión.
Los qa:tn;a<1QSAYUdante8 de onduladora.
COndUctores de .calanctra de menos de dos metros de ancho

o de menos de doce rodillos, cortadora simple, rayadora.
~ de segunda, los llamados Ayudantes segundos de

Illáqu1nas continuas de segunda, primeros de máquinas continuas
de primera.

Conductores lejiadoras, de filochos. de blanqueadoras, de c()oo
leda, de filigranadora, de charoladora. de· gofradoras, turbineros
de vapOr~ maqU1~ta de vapor, encargados de cuadros, ayudantes
primeros de fieltros.

Loe ·llamados Ayudantes plimeroa de" Sección de lejiadoras,
de refinos, de pintadoras de estucados lUla cara, de calandras
de Primera. bobitiadoras de primera.

El niVel y la retrtbuc1ÓD. de cada uno de los Oficiales de
oficios ¡)rQPios de la industria se realizará en los Convenios
ColectiVOS. Sindicales,

b"> O!iCj06 auxlliare-s.--Pertenecen a los mismos quienes, en
posesión de· ofició, prestan sus servicios en los talleres mecánicos
como eleetricistas. carpinteros, albañiles. fontaneros, pintores.
~teétera, Y también los conductores de veW-culos, bien sean de
turismO, ean'ilones. etc.

ElpersonaJ de oficios· auxiliares se divide en tres categorías,
de ()flc1ales de primera. de segunda y de tercera, y su claslfl.
caeidll en ellas vendrá, determinada por la práctica y eficacia
que los trabajadores pongan en el desempeño'de su oficio.

c') Olidos complementarios femenlnos.-Son los realiZados
por los trabaJadonm del sexo femenino, los cuales han de estar
siempre acordes con su especial fisiolOgja, respetando las limita,..
cionesgénenJeS establecidas por- la- legislación para el trabajo
femenino.

se diVidirán en M&es-tr8.b JI Especial1stas. El personal com
prendldoe" \lOte subgrupo se dedicará a los trabajos de repasar,
contar. Y,empaquetar papel y cartón, salvo en casos especiales,
con los eometidos- actualmente admitidos en cuanto al trabajo
fem~.
,•.~a.-Es la operaria. que, a las órdenes del técnico corres-
¡lllndl8nte, .se encarga de vigilar la buena marcha del taller,
tns~d-p alaa QPerarias en la forma de reallzar su labor.
eonarrer10. a las órdenes ·rec1bidas; Be encargará también de la
distribución del trabajo, recogida y enmienda del mismo. Blendo

i
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d) .pi:?~eS~il 108 OpeNtríoa, mayores ,de dieciocho' áfi08
t:iuyo tra~j()l"éqUiere tU,}i~enteel esfu.erzofjsico y de atepción,

e) p~es,~.·108 operarios, .1!U'J:'oces de. catorce afiOB y
menores. ·cJe:·· dieciocho,' que r~l1zan, ¡~ mismos. cometldQ8 que
los PeóJ:les. compatibles con la¡;¡ exigenCia.sde BUeq8d.

Art.20 1!l11baU~rnos:

a) Almttce:M1"08,-son ios encargadQ8 de desplcha.r los pe
didos .de l~ a.1n1i\cenes y recibir Y. disttipulr' las meroancías.

ti) L~t~QI;~n Josenca:rg:adoa depaa&f lista al. personal,
,motar 8~l!:f(\ltáts de~$teneia,'hQ1'ail~tl'~rd1harls.sy·ooUPROiC!'
nas o p~t01!,'de trabal? y '. resumir' laS.,horas devengadas" siem
prequenQ inteJ:'V~.ap ~ su detep:ttinac1ón coeficientes de

:::.~:J~..•..r:l:l~~;~a~~=J'lW~~,d; ··~:;á:x~~=~
horltf!OelllJa~ f,eat!'v1dade1$que: ~l ~f!On:al. obrero· deltallel',
departamento, 'serViciO' o sereiÓD en~u~ e'e,rtan sus funciones,

c) pe~dores.-aon .lo.s,'tra.bajador~· que .tienen .por miSión
pasar y registrar en, lQ1 )j~~()S~n~tei la,¡ operaciones
realizadas durante ·el<día· eIi la fábrica ·en que presten S11S ser
vIctos,

dJ COb~s.--son !OB&.uba:lttlrnoa. qUe, ·dftpemUentes de
Caja Y,POl'de~l:Wión.real1zan.tU8rade las· ofleinaa, todo ge.
nero do eQIl1'ciI y .p",~.

e) . ccmserjes.-TEmdrán esta cat.e~Or1a los que,. ad !~nte d.e
fo-OrQena,t)ZlI,8,PorterO$, '8ecildi8taS. .SQt{)ll's,. etc.. cUidan· de la
qistribttcióti qel trabajo' y del· orden ylimpleza de las dlstintaR
d_nd~,

f)P~OI;,....apn .1OBS],lbaJterr108 qlJe. de'Jl,CU&1'QQ con las
instrucciones rectb1tias de. sus superiores, cuidan losacceatls a
laa fábricI. O' ,locales industri.les., realizando funciones de eu/'
~odla y VIÍ,llanela.

g), ·Qn;ijJna~(JIt,-Tet)(ir#ne$ta.categQJ1a loa ·sUlm1ternQ8 cu
ya rnif¡ióIl ~ste6nbaeeJ;'reca.d08.eop~a; prensa ,dedocu
me.nt()a, r",lill~ 101 .et1~0$ que "'lea encomienden ~ntre uno
y otro dep~ento;~ery :entregarcorrespond4tncia y llevar
Ro cabo ot!"ostraba,jOS elementales· por or<ren de sus Jefes.

1}) Guarcl4s y, 8erenos.-son los que realizan funci~nea de
rte:il~~cia.Y cl.lstoqia, d~la5 dist~Uls dependencias o en los
aP<lttadi>tQafe¡'l'Ovlal'l<l8d~ ,1.. t¡tq¡tloas. él,llllpUeUdo sua deilcres
COIl SUHI~l<m alas dlSpO$io10nes ~1,\ala(iaappr las' leyes que regu
lan el eje~clcli> de l"ll1ÚIl~ que I~. ~tl\ ..J¡¡nada.

1) R~aj,tas¡¡ 8ot<>/!••.--.$lIl, lQi aubalternos mayores de
C8.torcE!ftt\Qs YmeIl()I"ea,~d1ec.iocho queli:1:al1Zanfun~ioneB 8i
rollare. a~QS ¡je ,1Q8 ordenan"...

j) r.tmpuutotas..:.....son laS que seocupatl del aseo y Umpieza
de las oficinas Y dependeIiq:ia$ <te la'Emptesa,.

CAPITULO IV

Ingre$08, ascensos, plaJltillasyesoalafones

Al't, ,2l,ElperSGn~I"dtrectlVOY.eftécnico títulado rerá de
Ubre <\ell1lÍnao1i>n de ~ j!lIDpr.....

liaspl~sqe :mtJ,1ldQi3.1nterltiedios ·UXU(:JlD1enteserán de In
lITe"" CUan.~Q 1)0 ~lfl$ta denll'o do !¡t Ernl>l'aal\ I'l'reonal que b.aya
superadol~Ptue,báS regllml~ta!l~ ,Para ocuparlas. vertticAn
dose el1npSl), como'pancef pel"S()naladmifiistrativo, por con
curSO-<>¡>O!llC1i>n. excepIUan<\íli" d~ tal norlj1a de ~I€SO al per
sonal .pr~ente de . las E$(lUtll~ .. T-é~kl:as .Pa,peleras o de las
Escu.e1;;Ls .Q4eliOstEmi,ano cooperen a BU sostenimiento las reR
peCtiVR-S EmpresaS.

Ar.t, ~:; tAL admi81ón del perfjol1alse rea1izará de acuerdo
con las di$p()~lónesy~en'WBen, mfl,ter~ de <mlocaclón, debiendo
soHcitttrlQ·'Qbt1Jat6rilune~'l~las. EtnPN!$!l8ae, 10s.Servtcios de 00
Iocaeión;<f~n4osepreférenelaa. l()s,~ammat'eB de 106 trabajadores
hasta él ~n<1o· grado··di3 consangUinidad·Y a quienes ya hu
biesen Pl~tado eo:n: fLIlwriorida<.1 ,servicios Q. la Empresa con
caráéter.~.,~entua.l~olnre~O$~

Las adln,isIones de personal se conSÍderarán provisJonales dU
rs"te tl)1perlooode pruej:)a...gún la lndole de ~ labor a que
'Cada tra~ad()r sea deltlnad0¡Y ·41ue, .:en"ningún caso. pOdr(1
exceder d,elMenlPoQue'·~¡e,fiala a c(}lltinuación:

Téen1~ot!J:itl)la4oB: SeiB~8,
Mp,ni.!<)lf 1l1rernrecUúf;:,'1"res ·lIle$es.
i\dP1tilja,trá,ttvos y~es1ona~eBode oficio: ,Dos meses,
R~t.a:b.tepersonf\lObl'erQ y SUbaltern.o: Un mes.

OUrantf'E!8te perlado ·ae· t1e~PP, tanteel traba.iadorcomo
el .. empreB~rl0.· IJOdÍ'án,· l'~(lt1V&lJlente, .. df3111&tb' de la prueba o
proceder a!, (~ldo. sl:nprev1oll,vlso,Ystn que ninguna -de las
¡laJ'\.. tenl'a 1'(>1" ello d""""ho a lndamnlJaaolán.

..

'.•.

pl.. '

I€sp""e~ de la d!e<\pllna a.l~""11Al y <le 1... ~i'lólIll>ioll~

de JornllJee, ~uocl""e. Y t""ba¡)o& "., '.'.'.
LIle oporar!ae que tnereeen ..., la ~"'~~Íl1foríi>t

a los di~ocho afios tendrlm un aPl'endlz&j"<l" ~lltl(\éúmPll.
do el cual. aun cuando no hubieren al~" dt~'.IIlÍl\!l. p....
sarán automáticamente a ostentar la CUto$ól'ja'<le ,E!l¡Jilc~\$S.

Las o:Perarias queingreaen 81 8el"Viclo' de 11l:~'~()11'dl~
Ciocho afios cumplidos, ,desde ,SUiQgreSPtMdtlln:Q})J_~~fm-
te la cateBorta de, ~lall.t.., '

serán l:speetnUstas' quienes né~n !t' C~1:X> lOSslgulenteB C(}
metidos:

Cla$lflcador.. de tr",pos.
Contador" de, reSInas.

,Empa«llWtadQras de resmas,
Ifll<lolaá¡¡ras do prtmera hoJ'"
lloblnadora•.
Trape"'"
Pasadoras.
Tenedoras primera1'l, de cartón.
EncolLUlloras segmÍdas hojas,
Cortadtwu de 'centrado.
Pegadoras do clntao.
Ayudantes,' de MitraUeuBe,
Ayudantes de Slotíer.
Ctharoladoras.
'hjedoraa.
COBedoras.
Ayudatitesde cortadora impresora,
Igualador...
Empaquetadoras de etiquetas.
Empaquetadoras <le' sacO!
:ll1landeras.
En 'loe ConVentos Colectivo&81J1dlct1l~, l:le,~terrtt~rii.n el

nivel y las retribuciones correepOOdlentes ·.alasindieá4~·espe.
cialidad... ' ,

b) Especial4tas.....s<>n lQi Ira\J¡l.Jaqom, de l<¡$ qll'pre!.,....,.
temen" se ¡:eQulere el tra~ fÚl\C'!t, de.te!lol(lol,~IaU!lo
cierta práctica operatoria para d~p~"l.\.:~~;

Tendrán la conceptuación d."1llíOlel\eIIúQ~dO$Oll\pe-
fien los siguIentes cometidos:

CaPataces de acarreo y preparaci~'de, t~ ~eta,
Conductores de desfibradórUde· ,tU'llnetro,. aÍ1ch()~

Conduetores de tritur~ore8 y;rnel1nM.
Conductores de bobinadory .de' ~.lCo. eeitliautom¡íUcR3.
GUUlotineroe.' .... .,' ~

Enfardado,."..
lllmbalado.....
Oonduoto de oortadoras y 1l1nPlador"" <le trapo y poja.
Conductores de sierra.
O<>n!l~ <le tI'Olléadorae y d"'o~dor....
Oonductereo da deoflllradora. do tnedli> metto.
CondUOtoru de .clall1tlcador"
Conductores de espesadores.
C<>n!l~da p_asta. y retlOll"¡)..I~•.
Oond_re. d. b.lpoclorlto.

·COndUCtores· de .mojadoras.
c.onductores de f1llgranadore.&,
AyUdantes de tabrlcaotótt de'13OI&cáustica::
Ayudantes de sección de difusores;
Ayudan;e. tercerOl! de máq~"oll~!!!' de! i1'lQ?0 1.
AYUdlUltesllOl'llndoa de máq~ 0'l'lttn.... dilI,'rupo 11.
Al'udlUltes. Prtm<ol'Oll de cOf'!,~o,...~~,~ruP0¡,
Ayudante. do _ladora> V en¡OIl,ladora•.
Ayudan'tes. ,motoristas.'
Al'udan"'. otliraoaQorea.
Al'\!dan\8a ma.ndl'Ueros.
Ayuda.n~ secundos' de fleltl'os.
Prep~orea: de laria.
Hllanderos.
Ba~uet~.. . . .~
Ayudantes de leHadoras. de flloc:t1ofi, ~e P'~st$;: lllf3:C1ÍI11ca, de

coleria.·de refinos, de calandr"de·~da,~:,~.P.4t

segunda, de bobinadoras, de 'enfard~r~'d~'eIIiP~l~~ftoo
dos euant<la. como los e.nter1orea" l'ea}i0fjJÍ, tl.'8btij~ql;I. •. )lff re~

quler.n "lll1!Ulla práctica operatorjavó!luu. P0r tantA>; in.tot,
cambiables.

14 determinaCión ClJ!1 nlve. y telr¡J¡ucI<\ll .Q<¡!óo ~aliatl\a
se realizará en los C9J1venios ColecthtOf;S41d~é~,

e) A~.-J3ol\ aquelloa\tl.llaJ&do~ ¡l~ój\of¡eon
Empresa por ~ eontnl.to ·espeetal,.'e~Y1rttld~,~~l::et,~~:
prefJl\l'iO, a la W!I. que ut1l&a el ,btabal():;·dtJ::q~.:p~d;e•. Bé:
obUga a en_le p~tll1amen¡". ¡)01' ,$l. o .• l'Ol" "ll'o. un'r<!~ lQ/l
aflel"" de la induetrl'" ., , '

l'
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,En todo caso" el trabajador tendrá dereehoalperC1bo. duran
te el periodo de prueba, a la retribuCióneorresP<mdiehte a la.
ca.tegoría profesional del trabajo encomendado,

Transcurrido el plazo referido que le sea,deap1icaclórl según
la ewala anterior, el trabajador pasará a fiS:~tar-enlaplantilla

de la Empresa y el tiempo que hubiere servido en ',calidad de
prueba le será com:trutado a efectos de lOStlllnien:tQSpert-ódicos
por tiempo de servicios, que establece la p~nte ~Qrdenanza.

El período de prueba de que-qUeda nechamet1clón no es' de
carácter obligatorio y los empresarios podrá.ll.enc,ot:tseeuencla,
proeeder '8. la admisión de personal Con renunCia total o parcial
de su utilización. 4

Las Empresas vendrán obligadas a com'Q,nicaral Sindicato
Prnvincial o Naeional....,.-según ' tengan' centros detrap:aJ.o en una
o mas provincias- las eonvocatorias de con~ttt~ciói1 para
proveer plazas de ingreso y de ascenso, con·lá' deb1~ant1c1pa..
ción a la fecha en que ha.yan de celébrMik!, IllS -prtiebas, dando
asimismo publícidad en los tablones d.e anunci06de' lá 'Empresa.

Art. 23, Ascensos.-Todoel- personal d~Jl\ -~Pf838 tendrá,
en Igualdad de condiciones, derecho de pre~er:-encia P1\I'a cubrir
ü~s vacante::; existentes en cualquiera de los-grupos;y secciones
q llE' integran la industria de pasta, papel y,~ób.

La.,: condiciones para los lngres¡.)s y~:serán las Que
establezcan las disposiciones legalesvtgetlt~$·'sobre,1amaterh:l
y lo consignado en los artículos anterio:ré$:'y-5igu1entes. Para
los ascensos, la antigüedad se estimará en,tQdo-cIJSQ;como-mé
rito preferente, en igualdad decondicjones;,

Art. 24. Mandos intermedios.---Los ascet1BQ8 de. los mismos
se verificarún entre el personal de la Empre:sapor ooncurso
oposición, d", acuerdo con lo que dispOne el articuIo-2'l de esta
OrdlmanZa.

Att. 25. Adtninistrativos.-Las plMas de Jetes adniini~ratí
vos y las de Oficiales de primera y segunda serán cubiertas
mediante dos turnos alternos:

a) Concurso de mérttos entre el personal administrativo
de la Empresa..

bi Concurso-oposición entre dicl10 personal.
Cuando en fábrica no haya másqne Wl..Je-f~ a4ministrativo.

será de libre designación de la Empresa eIltre SU personal
Los aspirantes, al curtlplir 10'8 diec10ch0a~ -de ,edad. pasa..

rán automát.lcamimte a ocupar plazas de AUXiliares.

Art. 26. Grupo obrero-.-El ascenSO del p~ a Jiispecialista
se realizará por anUgüedad, previa prU€ba -de:&ll'titud;

En la misma forma se verificará -el aSCenso Ele -Especialista
a Profesional o de Oflcio, rigiendo iguales· nO:Í'mas ,pata el per
sonal de uno u otro sexo.

Para los ascensos en Oficios ~uxiliar-es,. existirán dos t·urnos:
a) Antigüedad, previa prueba de aptitud.
b) ConcUl:so de méritos.
Se realizará el ascenso -de la categoría. tercera a la segunda

y de ésta a la prime'a.
Eu 108 profesionales de oficio de Q:fieiQ¡SprOP:ioa·qe la 1ndlJ&.

U'ia y Es~ialistas,· dentro de la misma- .cotn:Pe:teIl:ei8~nérlea,
determinada normalmente' por la adscr;lpd:ó:ll,,&.'&ece1Ortti$O ne..
partamentos, las vacantes depuestos de ma~'ntv:el're-trtbUtivo

se proveerán por los dos turnos prQC-eden~te'Itl<Uca<ios de
antigüedad, previa prueba 'de aptitud y conc.Ul'$O ,tie'>tll'érltos.

Art. 2fl. Personal subalterno.-Todo el p~l eom.prendido
en este grupo, preferentemente estará iilteg-ta.d.QPót:·el perso-n:a-l
obrero proce<!ente de la Empresa que, ~_tn9t;1,,~de,edad.
enfermedad, accidente, etc., tenga,' su ca-Pae1dB.d'~d1s1ninUi~

da, con la única excepción delperSQnalqUé,~.~"c:te~mpeño

de su función dentro de este gruponec$1;e"~\en'p()se'$t~

de todas sus facultades físicas. En el SUPU~\azttetior.la, Em
presa, con intenención del Jurado, ,-dete~ eil,':cad-a caso
la procedencia de cub-rir las Vacantes de ,este' gruPo-con el
personal adecuado.

Los ascensos y proVisión de vacantes enes:te','~ _serán en
dos turnos alternos: Rigurosa' antigtieda<1':d;emQstrll<ia la capa..
cidad para desempefiar la plaza de quesetrate.,yU~concurso
entre todos los trabajadores de la Empresa'C()llc'-paclqa<1 dis
minuida por alguno de ,lOS motivos., enunciadQi~anterhlrm.ente-.
Las condiciones serán las mismas que,para:el~tp_~lpersQ-nal,

adecuando laR pru<>bas a las funciones de lap~azaque se trare
de enbl'ír.

Art. 28. f.-IÜs Tribunales que juzgarán laspl'~ba,s de aptitud.
exámenes de. capacidad y concursos paralll8'X~ Y: asCensos
Sf>rún pr{'flidkios por el Jefe de la.Ernpresa 'O',UIl~~tante
suyo y formarán parte de- los mtsmos dos,vt:lICalE6 ..de1 Jurado

de EmpresB¡ designados por éBt-e, d~ igualo mayor categoría
que la de las plaza,~ que hayan de eul:mrse,

La composición de los Tribunales y normas de actuación de
los mismos se concretBrán en les P.e-glatnf'ntoB de- Régimen In
terior.

Alt. 29. Plantilla~.-Todas lfu'i .Empre~as vienen olJHgadas a
formar en el mes de enero de' cada aúo, oídos pr€viamente el
Jurado de Empresa o los Enlab€s sindicales. la plantilla general
del personal sUjeto a esta Ordenanza 'laboral, la que será remi
tida, con el informe del Jurado de Etnpresa o de los Enlaces
sindicales, a la Delegación -de Trabajo, ~i se trata de Empresas
proviIiciales, y a la Dirección C..enf!ml de Trabajo si son de
ámbito nacional. para estadísticas y l'egist,ro en tales Qrganis
mas de exIstir conformidad. D€ no hallarse conforme el Jurado
de Empresa o los EnlaCES sindicales, resolverá el Organismo la-.
boral correspondiente, recabando previament-e infonne~ de la De
legación Provincial de lndustTia o cit.'} MinipJerio del Ramo v
de la Organización Sindical '

Art.:ro, Esoalafones,-Dentro de 108 tre:lllta dias Higuieutel:i
al del estahledmientode lu". plantDhlb Sf~ formulan'! por las
Empresas e.} escalafón de todo su personal clasificado por gru
pos profesionales y dentro de t'stos por brden de categorías
y en ellas por o'rden de antigüedad ~m cada I1na

CAPITULO V

'.traslados y ees~s

Art. 31 Trasla.dos,--Los tr,lB1Rdos del personal podrán efec~

tua,rse:

a) P-ol' solicitud d€l ln wresadü
b) Por convenio entre la EmP'l'e~a \' el productor.
e' Por necesidades del servicio

Cuando el tra,sJacto, p:reVl<l acepta-ciOl1 de la Empresa, se
. efectúe a. solicitud: del I.nteresado, aquélla podrá modificarle el
salario.a.dvü'tiénc!o!e previamente por escrito, de acuerdo con
el que corresponda al- nuevo· puesto de traba.lo, siendo obHgatolia
tgl modificación. si dicho salario es su.erinr al del puesto de
origen, no teniendo el trasladado del'eCho a indemnización al
guna por Jos gasto." que se lfJ urigínen al cambiar de residencia.

Si ,el traslado se efectÚa por mutuo acuerdo entre la Empresa
'1 el trabajador, se estara, €n cuanto H \a,,'j condidones de dicho
trlilS!adO, a lo convenido etJIre amba:-. parte~.

Ouando las necesidades ctelhalmjo lo justiflqu€n debidam€n~

te y no se ll~,gase al a<~uetdf) a que P..' refiere el párrafo anterior,
podra la $mpresa imponer el trasü'.dü pero conservando el tra
bajadortodo8 Sus derechos fm ¡o (;(}lverniente á salarios y cual~

qUier· otro aspecto de la n~muneración .
La. facultad que se reconoce en el caso anterior solamenie

podrá /Ser. ejercida por la Einpresacon el peroonal tan sóto una
vez con cada uno de SllS trabajadores, respetándose el orden de
antigüeqad en la Empresa. ·En T,ales' casos de traslado forzoso.
el productor tendrá derecho a '.me se k~ abonen los gastos que
se leo¡:1ginen' por tal motivo y a 10B familiares que <::o-n él con·
vjvan~ iIicluyéndose los correspondientes a transportes de ense·
res. percibiendo. además, una. gratificación equivalente a dos
me,ses Ol.Ul mes de ret.ribución, segtlh sea o no cabeza de famIlia.

No pudiendo cubrirse una vacante por mutuo acuerdo sobre
traslado y renunciando la Empres.'i a la facultad que se le re
conoce en el párrafo anterior. quedará la misma en libertad. para
proveer la pla-zacon personal ajeno a su plantílla. pero atenién
dose en un todo a lOR preceptOR Que se fijan en esta Ordenanza
pata los. productores de nuevo ingrem y provectán<:!ola en aseen·
so en la' forma- reglamentaria

En ca.<;Q de trasládo por necesidud€'~ <tel servicio de una po
blación a otra, será necesario qUe por la Empresa se facilite
al trabajador vivienda en el lugar a que se le traslada, abonán
dosele en tDdo caso por aquélla la tjiferencia justificada del
alquiler entre la vivienda que dejó y la que va a ocupar,

En los casos de ta'aslado d€ un departamento a otro dentro de
la misma Einpr-esa y QUe: 'sea efectuado como consecuencia de
reducción·de plantilla de un determina-do departamento, se res
petará a lo!; más antiguos ~n In: ('aLegorla y grupo correspon~

,diente.
En los CMos de- obreros trasladados fOF.lQSamente de un gru

po a otro por exce."lO de plantilla deberán ser integrados al grupo
de origen en cu¡mto existan vacantes de su categoría.

Losobr-eros qUe trahajen a destajo o con primas no podrán
ser trasladados a otros trabajos de distJnto régimen sino cuando
medien eaUsM de fuerza· ma.yor o las exigencias técnicas de la
expl-otaetón lo. requieran, Eh todo caso,. ese traslado tendrá ca,..
rácter proVisional y sólo podrá durar mientras subsistan las cir~

"&Ifl'
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c1ll:lBt1l.nela8 ellCIPCIonal.. que lo motivaron. no \llIdlendó lU lI:m·
presas contratar nuevn'penon&l,~,t~a;,,~O'9-ctiIn
prtmas en 1... lal>ol. en que anteriormente se OCUparon 1011 tr.-
baJadores trasladad sln que éotos vuelVíln a ser retntegrlldo!; ~
sus anteriores puestos de trabajo;

Para los trasladQS dent,ro -de Ja: misma <:a~goríaPJ"9f~lonal

que sup_ alguna melo.... o beneficio para ;'1 """""Ja<lor trllS
ladado _rán l1"'!....-a 1... de mayór @ttglleda<l en la ca·
t...,na de que se trate. Slempre <1"" exista jgUakla\I de ""l"'c¡'_ÓIl _ ... 1>&"" el deoempoo!lQ del~ ""., lII! d_ cllbrlr;
sin _J\litlo de lo dls¡rnest,o tm el artlculo 28 _ a_o

Art. ~2. e-.-Para P-<!Ir del _","",1 PQr c_ eco
nórn1cas se estará. a lo dispuesto,~:-.t~o'~'G:,26d.;<en.ra~
19+1 y dlaP_... <:<>loplcmentarias vI....t ...

Al ""'I*llente a _tar por lA lIlm_ ante el O1''-mo
laboral CODljlCtente para raducdón de plentJllil _á' <le acom·
pafiarae n_mente el in!""",, del JUl'ado de ·lIm-. el
que deberá emitirlo t'n elimprorrop.bJ4~'.pll3lJ,o';:clti'~dfas
desde que le sea solicitado

.El, personal eventual é' lntl!'rino'p~,~,,~1tJp,$irl,otro
requigito. que 61 previo aViso conUnaSér~1.&Il11o:q&',:~~~n; qU~

se formallllU'é. por lnedlo de la clllTMlJOllld""'t<r lltlt1fl<ac!IóIl por
_tI>, _pre que no exista opoolclón alguna con las coolll·
ciones más ben.tlctO!Aí\$ del cont11\'totfe', trl1Qa,.1Q:~eletirAdó.

CAPI't'ULO VI

Del aprendizB,je y fa f~tP~clónpr:ot~s1onal

Art. 33. lnsptránd~e en lOS:ór'l,te."klS"Q;\.l:e-or1tmtan la :d()C~
trina. y legislación social' del nuevo Estad(J; ,~as,Em:pr;'esaa que
!nt.gran la Industria de PllJIta•. Papel y' Cartón powlrán .1
máximo !nter<lo en la l'<>rmaci6n de aprtmdJcea focllttán<loles las
ensetianzas, oportunas para la ma:vorl'ftPi~'dfti''UPet(lcclona~
miento profesiOllnl. ,._" "" ',;, ,_

El aprOlldlzaje ....,. s1empr. retrlbuJdo y !le considerará como
complern<mto de 1"" enseñanzas tOOni_ .que tenran lur.r en
lo. _tmo dO<lftltea <'le !ormaclón protollional Industrial. pud!~·
do ~al*1'se,d. Utlamanera'P~i~'~,',el :t,a)I~'

Elaprend1laje dará lugar en ~()_'carp: ,aun, ",_~on~~1J '.'" esp:e..
cla.1, que Be retrirAn.tBnto ensucontet\.id~CI)h1.ti:ttn-,stl,J0rtl'1aY
en las obligUlones. respeotlViUlQ.'(ia~ .. "un~(hf',;~iP~.-C9n"
tratantta, ,por lo, cUspttesto,~ ',lU .,'nQ:r;tn~, ~ot~l!8-:q\l~:flobrt'
e1m.lamo r11l.n ~n la QctuaHdad o'~,dtctpn,:1'!'Í1:eol' futuro por
el Esta.do.

Ambu ,partes contratante,"", Empr~~.h,'v "~})J·fnd.J.v,,, ,On .",p(drtln
ret!clndir, el 'contrato di! &Prend,tza:j.~ UIlA':.V:~'.',t~~,tl,pe
dod:o de prueba más q'Ue porln~ cau}l{ls0Qru~tjj(nÍtdfl~"e:n' 1;" Itev
de Contrato d-t!' TrabajO , , ''''' ,'",' ,',' ".,"",', '

No se considerará rescindicl()e[Cont.r~tb'~ff'.pran-ql-.1épor

la incorpora.el6n del aprendiz ;J'aervlcJo.m~~o.',~}$~~~lc:io
social en 100aprendkles femenin~;'SUlJ(ll'll~d.n:'l1-ntQamef1:te'una

ílltelTUPoci6n, y ,aereanudará una:ns'relntAJt$d.,t)"eltJ!t~o
a su puesló da trabajo. después de haber Cun¡iJlldo &quAI el se,..
violo' mllltar o social. ,' , ',' ,

":mI aprendiall.je en esta tridustrla,teridré.l.ltl·.~tQtl*d~'qura.
ctón decuBtl\, afiOs, a no,serque:et: tl.1:Jr~'tMa::~t9l'"tlt\lloo
diploma expectklo por la Escue~de~pr~t~j~:;,e~~~dl\l)ft.
cialmente,en, el que,tle deo16l,t'e,q1Je'el,p1~tl9-:'P-I!;c~d~1051

et.tudioSi corretpOndientes y que"!~:le:~e;,S\l,!J.ciitl!l:t!~Il,~a~~
tante para c1&rpor terminado l!UIJerlodo,de'r0l1tl~i6:#:.;~:Cl1YO',
caso Ingrftal'áen la. Empres"c(lnlR,ca.telOr1:a.~dqu1.n;:1,{' en
dicha. Escuela de Aprendizaje,... .' .'.' " . i

EttOB .periodos .o plazos'de '.:~PX'fJn<tiZaje" Bi'J.lJ' q!!t;~árJot!e 10
dlspensablespara poder alcanzat ,la ':cate~rl:a,{fe'prt)festorun o
uf.. oficio. .,

El aprendbaje f'tl los oftciO$ifeménJnn~, ,dijnh\soUi,mente
QUE! atl.os: ,

Art. 34. mi certiftcado de aptitud, e~ldQ'~r.·tina ,~AC~ij'

!a de Aprendizaje de carácter. qi'1ctl$lo-no"i~<ñat-'~oolda
sernconetptU.do como mérIto prfJf.~n.te, P&t*,)I-,,'~ltll~ ji
ascenaOl en 1'1 Empresas suJeta~'II'lffltll:"QT<tl!l1~.,~le:ndo
el mismo ',vaIO)' .que las prueba~ .. d~a.l)'tttud;·$:-JR$:",qU:e',.rrct8tlrfl
necaa-r10 1tCUdlr pal'ael persomtl;quel(j':l'1:Ublere:pb~ntc1o.

Art. 35, La edad. mlnimtL ,,: de ,1f:i.areso· t'tD ca.teeQi1ll. Of'
aprendiz será deeatQl'ce afloscumpUd-dfl;;

El número d. aprendicefl.:en '1.,!rl(jt.1c1l,t:r,19.; .cle :~a,stia,Pl,pel \'
Cartón de~á ser, como lmI1imo,~ll1iiém() q~e>el'·ri~1tt0 df'
máquiuilI ,para la fabrlcuJtín dt:~petlt'~J1ól1,.'q\l.:~~en
la fábrica en lo que se !'&llere a _ .... pap._ ~ ..1 a Por 100
del oDnJuntoao' Oftclalead. O1ioklll ~,.\'PdJi.al'ei,'.JU.té'~i:e ..~
¡¡In_, eleotrlQl"... el<l).

Elnú~~ode'Qsp.-lrántesdeltru,pO:ádQ.1inistratlvo 'no pasará
del 15 p<U' 100 <lel total del _na! 'lu" componlllL al _alatón.

A ls,tertn1naeión del ·apr~hdtza~e;Ypa,ráe1pa:f:OQla eate-
goria dep~fesion81. o. 'de .OflC1o, ....~.... -el.apreniltz .. so1ie1tBr Un
examen ..ql1e .....~ ···efect~!U"áante ullTftbunaloompuesto en la
forma ae~l~1l en'elaI'tiéU1<) 28.

Todo~prendlt' declara.dtlapt<l"p~.& : l&atielorie. inmediata
superiotPpdrá i).-ptar,case .(jenoekis~v~tede dicha ~ate-

goría,!'lit,~ contmuar :epsu pla_.•~e'aptend1z ocetW'. en la
E-nlp:reSa,:pereibiendo en el Prltner caJO:8U;sa1a.rto,aumentado
con ,,1 00 por 100 de la dtfurencla entre el da BU eategorl. y
el de- 1a iI1medüttn, 8upe-lior.

Art,·: 36~ •... Sé eot1sídera;t:á oblli~-a ,para los ap:n!tndices la. &Si&
tencla ,& ...l~ ... clae¡e$ teór'-ctt.S· de. ·lflS.· ~8CUelaa· ·de ,,\prendizaje en
aque1l.aslnJnpresas:<i~·e):ista!l,

Caso .:.~ .. ,que .la. E:rnPr..... pO':, p'Qü& .EscUela .de AprencUzaJe,
~ti oQlll,~k!ri$ par~.!OfIa.pren(lice$.: la, 1ilstst,enc1aa. las Escuelas:
oftcialffiq':'.tlO .'. oflci¡.iles rec.onoci<111~'d~, ~prendizaje,siempre que
eX'1st,ao·en+4li:,.11~al1daddQn~e-el,cen.tro.~ti'8bajO estéencla~

vooo. En ...ts eseo al aprendla tsudtl\. deroeho II 'lue la Em,.
presa. 1lT.~1ll la JUBtlllc,,!,lón necesaria. le conoade nna cantidad
que no PPdl'ál*rlnfer10raqutrt1~ta8pesetB8 -por ano. para
atender at:'J1~}.de nmtrleula',y'gast~: •. (l()m,p:leD1entarloB de. roa.
tel'üd .. y Jlbt-66 dé·'.eS~UI:U9:,,-s1empre,~,:·ea~.estudios tengan
..,ll0.<1ón .en la misma 1lllll\ll'e8ll y lo. lnteresa<los acrediten
debidamente su oproveol¡amlonto. I.a cllantla se fijarA a la Vista
del expedjente promO~()'.·;al ef~C4"s'1\illé,ndose .la cant1dad
nnmt1, qU~'iJl)r~ada. c,ur$,01¡a :de~rctblt:'el~efiCiario.

Las Empr_s que tellgan l!:scuela de APrendlJ!!aJe no vendrán
obllgada~:é,'elas.1f1ear,eo~() l)flei~l~'m.~ :que-aquell08 aprend1ces
procedentes d" dicha Eoeuela y Que l1ttyan aprobado lo. estudio.
de ia mistna

En" ni~ncllso' teU$"án.: lp.."l.¡:l.1>l"e~(1i(:es .obligación de traba~ ..
ja-l' t1oras':rt:"'C\l~Iffl:ll:ble$ 'cuandQ 'el :hm,"arlo· establecido para las
clases .10 ~fllPl<ln"

~os a~n4ice8no ,ppdrá-n serdesUnados ~. sistemútico des
ertlpefiod~.-fun(.,1one8 'QUeles d18~raiga'del .eJercicio de las qUe
tienden a'~u f-ol'macíón ,prof.esi~nal

En E'st~;3ent,ido no')()i1rán. ded1c&m· a las operactobe~ de
Cart"Y'~l:LQa nt.,l.a,práettea d,::r~.a9:o6;$Ilvoen lo relaR

clonaUQ ,C()flRUtrapa}o: ,Pet'Q·.. s1,po<ltáJ)i$pleerse· en la limpieza
v anilQC!lI'que- sean- tn,herentesa la 'práctica, de SUS labOres.

CAPITULO Vil

Nivele. retributivo. y participación en b"nellela.

Al't. 3-7: ,Por lleg~lactón(~oleet1vasefijaráI110s niveles re·
, trtbutivoscQrl'f'llPondientes a las cntie-gorlast>rofemon-a1es de esta

0rdenat12a 1,a.WIl1.

Art. 38 .~rt¡cip-ación en ben'eftci~E,l personal dE' plantl
lla ,de ta,s:Empr~~s·participarán- .. según las normas que a oonti~
n.11nción se,estall1ecen:

1) Guanuq 1tlB; ;Empr~s .•nó .Q0teniian .l.tn :bEnefic10 superIor
al 5pot }()O110 seh'ltárepal'to de 'bé:i:l~os al personal.

2). Ol1a~~o,las'~Inpresuob.ten¡aIl·un,.btneftcl()Sl1P"rioTal
D por 109".'$in1'~baS,e.r el 7Por,100.el~rsonalP8rcibtráel
6 por lOO}.tesu fél;;rii:)uci6n, 'al1uaJ :bas~ °,de calificación 3' plus
deanti~güédn4, ~'tn tlf', htlb1eae padado li'll negodación' co·
f.ectivn. . '

Cunndül0& beneficlOs ex~1esend~1·7 por 100, !1n rebasar el
9 Ilor lOQ;,~hlpa,rtlcl¡:)I~clón:d.lper~.~ seeleyara al.8 por lOO,
aleallZt"i-u<!9::eI10 por lOO.$1'los. ,bene1l~~,sexoe(Uesen de~ 9 por lOO,

a,) 1,Tlit'J'¡~ose:<1e ..,~peledadeB: :··anQU:1Ittas, .-elbimeflc1o a Que
I!e l'-etiffltl.l' l~s: n~rmas,'ttnter1or~estará detertnlnado por el
diVldenqo'brut.Q,queperctJ;ran" '1e..acOi9Jllstu.·. con' cargo a ·los
t1eneficiOB:,:re-.JJtlld~.4!Jl 'el.ej~:rclClo>

Las ;E~~a.s .tnix:t&4l,y,aqU!!l1~ otras:(lue. no estén con8t1~
tuícht! enfonrra de'f«Í'Ciedj¡d.aJl-.ón~u,debe,mn comunicar la
euantül del. beneficio obtenido y, P~T tanto,. ~a pIoJ'ticipación
que $1 pet~~'l\lcorreaponda¡,<j,uF!t1fic~do::HtQlextreíno$ ante
la" ~lef1i~Pnf'l'OVU1e1a¡de"1'r~JQo'an~ la Dtreo:clón Gent!'
rtU;.liegÚri-\~lI1l1lblt.tJ provinelal.i)' Ult~roV1lll::1-.I·de 1ft Empresa
pretrentM4:9, ·VJ··ef.~~de<:lllr$Cióp Jur..,aoomprenstva 4e 1011
tli:\tO$ Que l!l oolltinullCiótl-· se 'en\1Q1e-ran:

U1 Q~~i.tRl, 1n.V'ertidO. enI$. 1IIClustria... ..' • .
lu· GaS1IOshabtdM en laexplOtaclón'durBnte el ejercicio f'-rú-

nútnjto.
el. rngT~st)s, obt~nld6s durante el mismo periodo de- tiempo.
el) .Beneficio (lbtenldo,

• \AJ1~aJltl.ntei dentro delOitI-.:lntadlU atC\Ueilttl • 1.
t.1'TIlln,aQ14n4euad.a- .JeN1é1Q eC'lllbó1tüw,u,en·s\l galO, al de-

~<"''P'I._.IIlL.a_.II._lll1Ill1l111!!IIJ,rn'llIl'''"'''''''~'''''''¡~''' -"'''''1911__,---< - <'--~ -.,..~
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la celebro.clOn de la Jtmta genetal de accl<>nJ'",,",~$>1~s
liqUidarán a SU pers<>nal la cantldSClquepudiera~
le por e~ eaocept<>.

5,) . Las 'l!mpresas en situ&ción le¡alde Cluiebraquedán.ex.
ceptlW1aa del cumplimiento· de lo que en ·elpft:iM!n.te· ai:'tIeulo
se d1l!pone.

6) A todos 108 efectos, se entenderá que 1l.\,pe,fcepct6n a
que se refiere el presente artículo es una remuntl'.acióndlrecta
por loo ......~ctoo p""'ad08 por el perB<lnal.

CAPITULO vm
Trabajos de categDria superior o jnff~l'iO'r

y pluses elpeefales

Art. 39. Trabaj.. de cMegOl1a' ."Pe<!Or.,..,-Eltraba~<l<>r,"'"
cual fuere su· categorla profesional, tJód'tá,reali~.~~lfíf3.·~
categoría sU¡>erior a la suya en casos excepel~aJeaJ;~~'~~~

rla.neoos1dad y corta duración. no;superlQ~.• tte'1:fm~~•. s~ly()
para sustitución de tl'llbaJSCl<>res que se ellouent!ellen.el ~1
elo mUltar, en ine..paclde<l tra.n8ltorl.apor enfe\11l~.~ aecl
dente (). en' disfrute de licencia, ()on'Voeé:D~dose·. en 'la ·~t1:Il:~i~

gutente a finalizar el plazo indicado elcoñctl!,S!L e~on~
diente para provisIón de In. vacan~.

Art. 40. TrabloJ.. de cMeg....... ihl'~.---Sl. .1"'r .11~sl<!\!des
de la explotaCión la Empr_ 1lSeeslto,ra dil'~ma.r" ¡¡¡t;rabaJa
dor a labores correspOndietites a ente1iorla Prot'lO$l<>tli\lbif'!l'!Qf
" la suya, pod1'á bacerk> p<>r pl_ nQ Íl"P"r\l>ratru ~•.
manteniéndole la retribución flj" des" ~IOl;iaAe P1'l!l:en:

DIcho plaoo pO<irá ampliarse en otro!¡ m.......CQ1l aUf;OrlZ...
ción en este- último caso de la oel~Ó1.1.·<:te~ba;io; copJn~
tervenci6n del Jurado d~ Emprl"Ba.

Ah .1. PI... de d1~e satlofará <l. ",uer<lo CQ1l lo
..table.ldo en Is. QPdene. del MIn_lQ de~aj()<lelOl!o'

febrero y 4 de Junio de 1958, cuando no htt,.tra:¡ladodel
centro de trabajo..

En ct\8OCle cambio de l~ar del' centro- de tril__j,'OPQf tras
lado del mismo, :se con~endtá, e,ntre lalL'mpresa ::Te.LJ~~, ere
Empresa el modo decOIDpen$r t\' loa tral)ajad<Jte~<l08.~lllr

zatnlentos Y de no· existir acuerdo reotVeÍ'a',dt&"'cont9f~~
coIi el Decreto de· 26. de enero.de ·19«. la ~~IóIl"proV1.nC~a]
de Trabajo, cuyo QrganiBmo tendráen·Clle~ta~,et1',:orden.,aJn..",
eompen.<;aoione~ a establecer, laS causas moth-'lidohte:.-del trl,\:s~
lado.

Art. 42. Plus de toxicidad o insaJuilri.dadY il1uM de: noo~urw

nJdI4--8e eBtablece diclm plus en la euantía del ~flJot ~OO"dt!
la retribución .base o de califioación en favor' ~,Jt)s ~)Jtij~

d.Gres que presten S,UB. Mlrvleios .en .. lasBeCCion~~:'~~:fabt,té9.ci9n
cteoelul06aapa.ra la industria pape-lera.ast.~o'cl18Jquier
sección de la factoría en que sernallejen- :'SU~oJaB,tóX1é~.o
setrabáje en. locales donde' !!e,de:sprenclttnVap.c>~·tó1C~~·.o
nool1l<l!l para la salud, teniendo <lerech9 a 'iuaJ~¡lQlén 1""
traba.jadores afectados por esta~za :que allnsitt·, trabliJar
con materias tóxicas 10 hagan en secoione~a la&'q'Qe'Jl.egu.enl&
vapores o polvos que aqUéUu.de~-.n..

Tendrén .. ll81m:lsmo··.derecbo a <l1eho:p11l8 qUie1'l68.'tr&.baJen:o
tnánipulen matertaa quedMpretldanpo1vo,conl.Ótlp&rtOt, ;~ja
ú' tibru .similares, MI como &1 papelote •<¡\te se· utiliZa .e!l olas
f¡ibricRs de obtención de pape] ycartón.papel~:que'.'tI~be·N:1

ser objeto del tratamiento adecuado para su de8iufeCel-ÓJli .Mta·
blectdo el1 el Códi!!O AUmentarlo l!:sptl1\ol.

Los trabajos boniflcables por toxicidad o InmlUbrldtlti:llert'tn
determinados de acuerdo entre la 'Exl1pI'f,Sa yel'~lJl'act~:~)1 el
plaao detl9S meseS a partIr. de la. PUb~iCIleJ6J":1,.d~,~~.,p1jJ.í}'
nan2a .y de no exIstir contorm,iq.ad ,resolverá 'Ja'~l~~lQt1
PTQV1ncial de Trabajo previos. los Q1Seso:ranttentos,(.le.I,'Pri~l1t$1'i1o
técn1co e~~tatal eorreSponóiente, Orga.ni~ón- .. SI.I}d.t~ly,tos
demás que estime .oportunos,' . '

Cesará el abono de este plUS -en elmOll)ento-en ,';ltie'st
acredite ante la Delegac~ón de Trabaj~ pOl'parte.d~,l~·lCrfiPres~

Que se han adoptado las me<ildas n~~1a:$ ~·q-ue:¡:!l~tabpjo
se realice en cóndlclones nOtmale8(!ffsáJ\ll>rlt1ad",¡;;.b4~x1e:~

se es~áblece tm pluR de noeturnldllAl~116pori lOO ele 1"
l;etrJbuci6n .base. o de cal1fioac1ónpa.r~lO&:trabaj~es.. q~e:(1e
modo ooiltlnuo o pertOcUcamentePré$tc$ll:SUS se~c)s entumO$:
comprendJdos entre ta~ "einUelós y las sefs horá!t

CAPITULO tx
'rare.... Primas y d...taJo.

Art. 43. cuando .IM ne~sldap.e8 del&:e-x.~lO~ún1().oot1~

"'jen. podr" ser estaWool<lo .n la lnd""trlad.paon".~ly
oartóú el t""il&Jo !Xl' tarea tal "'oau~ 'el ~tI,

elel texto refundldodi"l Hbro. pl'il'nero tle lft Ley <le CQutraf4)
de Trabajo.

1&0; tatifa.,:; de trabajo a. tarea se- ti,jmán con, A.rrp...glo a H\
medIda normal del rendimiento que la práct.ica de las explota
cIones haya.vertidó· fijando.. en cad.a trabajO, ~'3egt'tn sus oondi·
ciones. capacidad del' vegón empleado., etc.

Cuando el úbrero concluya. su tarea' antes de agotar su jor
nada legal,:p()d:r-á abandonar (¡ll lugar de trabajo, pero si COU4

tinuase trabooando hasta c:ubrlrsu jorhaíta. el tiempo mvertído
le será aboIiadücon . los recargos lega:Jntentesefialados para
las hora.sextraordi~y sin que: d1ebo tiempo pueda COIllPU 4

i;a-rae para alcanzar '100 limites má,XimOS" que- para pI número
de 1M horM eXtraordinarias sefiaiala l.e~' (le 9 de Sf''Ptiembre
de 1931.

As!1liistno .' el obrero podrá· contratar el pago de lQ..~ excesos
vo1l1nt8TiOS ·(iie. producci8:n med::iantedéstajo, Siempre que lo
qUe por este·COI1~ptóobtenga le resulte másventa,joSlt que la..
aplícací6n:" ctelrégimen previsto 'en el párrafo anterior,

t.oestab~ddo,.. precedentemente lo. es sin perjuicio de in:::
e~ndieionesmá8~Ile'ficiosas para el trabajador establecidas en
la aetUalit;ll'-d,pnrlas: EmPreflas, las Cl1a1esquedan obllgaous II
mantenerlas· ,en 10 sucesh-·o. .

$alVoCR$<)s etcepeiOnalesqUe expresamente deberón f1t>r aU~

1 tórizados por la Oelegac1Ón de. Trabajo; sólo podrán trabajar
a tarea lo!!! .mayt>res de' dieciocho ·l1J\O$.

Art. 44.0u&11(1Q l&.tl necesidades de la explotación lo acOllo

s~Jel),podráest:.blecer5ef'n 1M Empresaa de la industria de
pasta, papel y cartón eltraba.,loadesf.a;jv, <IUe podrá. revestir
ca-ráct-er i11-<lividualqcoledlvo porcuadr1Iln. -E~ cuyo caso BE'
efectua.rtm la,s :Jquldadon€5 prQPvl'clOIlUl-e!': al jorna-l base de
ceA&. Qbréro,

Las'WifQfi de esta:· mocla~ld.ad (le tnlcbajo~rá.n calculadas
de suerteq~~ eltrE\ba;jadornormnl y laborioso obtenga, dentro
de- un renditl'liento· correcto, salarlo superior -en un 25 por 100
al tninimodelá ca:tegtll.'\la o pueAtO cofl'.....spondiente. Las ta.rifas
d.e. destajo:~an. eny~ae a la Delegación oe Trabajo, y una
-vez aprobadas por éSta se darán a conocer a 108 obreros jnte~

résadosen tonna, fácil Que .les ~nnitncHJ,culf1.r rápidamente
sU retribuciQ'l,

No ten<irá.n derecl10 al .n1üüino estabJe-cicto en el párrsto
l:\:t1terior lQa.tl"abajador-es. Que infrlnjall las instrucciones del
E).lcargado OVig11ilÍlt;(!-, 10& .Que sean aperc,ibidQll; por la maJa
~.iecuci6nde ,HU trabP,jo r h)s que lo 00111ümcen deRpués d(~ la
flOl,'á fijad$- () In abandonen, fUlte,9 de tie:rnpo.

Art. ,45<, lteVilllón de tll.rifas.~-.podrá procederse a la. revisIón
d-f! tmiia8de .de.'3'ta-:jos. y prjmas por la!? glguientes ca,uSü:

a) Por ¡p:ejora en !(lE: métodos de tril,bft-io' o modificac1ón
de instalaciones, cambIos de. tN'reno, ;f't·{L .

b, por e:r'JX):r f'..Il el cálcul<l de ~~us precl<lS,
c) Cll:lil-tldo lagammcia norme.ltle! óhreto exeeda ud salarlo

baAe en ün'15 por 100
En el último cQ80,et -JHíe de la Empreslit podrA tedUcir lu

tarifas, d~. cueuta .. ,prev"I'amente a la' De1ela.clón de TrabajO',
cu..vo QrganiSluo r€solverá endefinitlva; oyendo al SindIcato
Provincial d4.'l papel>y Artes Grá~icas,

En lOs c.~os de trapajos nuevol'l {} de lnstaJaclo11es retor
llUtd.as., J(h~ob:l'et'Q8 que perciban su re-trIbució11 'B. destajo estarán
obHgaclos .a 'trabajar con arreglo al jornal horario asignaao
a $urespect~ya tal'ifi.\ duranCq el t.1ffilpopruaencjaI necesario
para permitir so adaptación . iU nuevo tra.oo.jü y pa.ra determi
nar el tipo -4e las nue-vlW tU.l'lfu$"

Art 46. Si C\lI;¡,JqulerEt' de los trabajOA eontratados n desr·ajo
oprima noprociujera el rendimlmto· debid:o por Cl\l18ll8· lmpu
tablt's a la Empresa y a t*.sar, de poner el obrel'o en la eJecu.
ción de la Obra la téenten.,· $Ctivlda.d· y diligencia necesarias,
el trabajadort;endl'á detEicho' al .saino que-. se hubiese previsto
o. en otro ea~; al ss..1uríO minjm.o ele' $lt c-ntegoriaoon el
15 por 100 de aumento,

Si las ea~ DlotivfW:toras Qe la. wsmInución d€l rendimiento
fUet'lln accidentales 'JfiO se ext.mdlera Q toda la jornada, se
le deberá. $ol11m.ente-.com~nsar al obrero el t.iempo que dure la,
dt,!ll1litl\¡cióJ'l.

Cuando Il9rmot.ivi:)s bl:enpNbados rLOUnputablcs 1.\ descUiL
das o lleg~i~~llCiad~ •.. la f:)npres¡¡¡" 'perolndependlentes de la
vob.mta.d d~l,trab,aja.dQr. (falta de corriente. averia de las m~
qUinas. eStJe'ra da fuerJm o materiltlet;. etc). soa preciso guspena
det el trabajb- se paga,rita IOflobrerosat'li'lZÓn deljOinal base,

Eh &m})q$ SlWUestos. paI'lle,cl'p.dltar estos derechos será
lndispell$:!l.ble,haberpermanecido en el lu¡ra.r dü trabajo.

Art.47.Eri el' establecimiento, modificación o supresión, si
procediese,. ~f! .lo~ slsUtll1h· d:e·renlllfteració'tl oon incentivo, in
t~~w el JurSClo <le -1>-.. <le conformlda4
0Qll ,lo que establece el .;Reglame-nt-Q ele 4Jc-hos JuraQOs d.e

••••M!lbii!m~iill·ImI#:!t·,···!1 hili"!



11926 2'Jiulio 1910 D,. O. del E.-Núm. 180

11 de septiembre de 1953, sin perjiJic!odé q\U!! establecida y
aplicada o modificada eualesqulera'.de lft$'·.modl'lJj<i~·de la
retribución con incentivo puedan eje:rcita::rJo.'Sttabajadores las
reclamaciones pertinentes 'ante la . .oeleEta.W~n 'd~ ':Pr~bajo, con
arreglo .a ]0 que determina. la Orden dt 8de ma.yo de 1961.

CAPITULO X

Aumentos periódicos por tiempo de seI'Vjcio8
y gratiflcaciones

Art. 48. A fin de fomentar la· v1nculaci9ncon su respectiva
Empresa del personal que presta SUS oorv:tc1O& .etí las mdustrias
a!ectadas pOr eRta. Ordenanza,.todóel· petSona.l fijo. excepto
los aspirantes, PincheB. Aprenjjiees".~tasy Botones.dis
frutará, además 'de· sU suek1Q·o~qéJ,\umfmtos· periódicos
por tiempo de serviciOS. eons1stenteaén·dds.,~eni9Sdel 5 por 100
y quinquenios del 10 por 100 .sobre la retr1D:ución base, o sobre.
el destajo, en su caso.

Art. 49. CÓJPPuto, de antiJiiedad.-I;,QS t~eniQS y.quinquenios
se computarán enraron de loo años de semcioJ)reatooos den·
tro de la Empresa excepto 'en el, periodo '4e apreI1l,lizaje. cual~

quiera que sea el grupo, prO{~siOJl'al"Qca~ria,en ql1e el pro
ductor se halle encuadrado. AsimitUno SEfe~1marán lós servicios
pr~stados en el periodo de:prueba y; por f.!il ~S()nal eventual
o mterlno que pase a ocupai-, plaza en 1&, p1a.nt1Ua ,de la Em·
presa, computándose en todo, caso la antf~~," a '" partir del
día 1 de enero de- 1939, ano ser que,-p<)r:dispo$íct6n legal se
hubiera reconocido antigUedi;t.d, lllQ-yor-.

LoB que asciendan de Cfltegor1a o camnien de grupo percibi
l'á11 loo aumentos por tiemPOd~:rervléioo~culadO$ en su tat;a..
lldad ·sobre los sueldoo base de li!., n1:1eva~tegor1Jt ,que ocupen.
Igualmente se estimará en dieh:a nueva: eategorí,$, el, periodo de
tiempo transcurrido desde -que8e ,ttp:ll-cQ' el~,illt1Iri(),' aumento por
antigüedad.

Loe aumentos periódicosestablec1,dos ootnenzarán a deven·
g81'se a partir del día primero del mesmguiente, a aquel en que
se cumplan.

En el caso de que un trabajador cese en,m ElílPr-esa.. Por san
ción o por su voluntad. sin spUcitar laeXcedeucjá. voluntaria.
y posteriormente re1ngresa.se en latn1sma<~1 CÓlP-putó de anti·
güedad se efectuará El. partir de le t~lu! ~;;este-úl~:mo ingreso.
perdiendo los derechos por antigüedad anteriOrmente adqul)'idos

Art. 50. GratUica.clonéS~A .,1ln4e ql1eJ(J3 ,trahi\Jadores regi
dos por esta Ordenanza puedan soleinn.iz'a-r,lft.~fiestRsc~emo
rativas de la Natividad del-Señor' Y' '18 d6,JUli(J" las Empresas
a.bonarán a su personal. conmottvode, ca49.uq. de ellas. una
gratificación con arreglo a la: -cuantia y-e@. sujeción a las nor·
mas que a continuación se eXpresan:

a) Treinta días de salal"ÍÓ (}SU~ldo, ~91'ernenta<io con 108
pluses de BJltiglied.ad y espec1alt<1f1;d de. sU:labQ~.confo:rme se
hubiese pactado en negooiactQn eoleeU:"-tl.: :de aclleroo con 10
dispuesto en el articulo 3-7 de esta Orden8;~a.a:todOB10$ tra
bajadores, eualqUieraque sea;8ucát:etorh\Profesional,en las
fiestas de Navidad. y 18 de' JUUo.

b) Estas grattflcaeionesse "harán' ef'€'Ct1-vas a los trabaJll-d-o
res cinco dias antes de 1M fiestas $efiaJ.&da:s:anteriElnnente.

e) El personal que ingteseo,ees:e düraf.iteelafto. al eVen
tual y el ínwrlno perclbirá estas gratífi<:~~Qne8' en proporción
al tIempo trabajado. com.p~,la8,ftáCciones de mes o
.semana., según los caSOS, como:'COinpletQ& .

dl El personal que se-,encuentrn.:pr~do el, servicio m:ili·
tar, tanto voiuntalio 'Como obligatorio; temJI"á Ófli'eoho al percibo
integro de estas gratificMIones mientrás dUre tm permanencia.
t'n filas,

CAPITULO XI

Sornada, horas extraordinarias y vacaciones

Art. 5L El número de horas d~ ,trabít30P8fael 'personal
coniprendido en esta Ordenan¡;asera.,coIno'fuájdmo; de cuarenta
y ocho horas semanales. .

El trabajo en esta industrts.en ,10"QU~_se reft~-eala pro-
ducción que le es propia. es de veint1cua~o,hQJt~~te~umPidas

y distribuidas a los efectosdeltlJOmádaJ~1 ~)ÓS turnos co
rrespondientes. El trabajo en Qf1ctog"&wtl~,_sera ,normalmente
diurno y en jornada de cuarenta. y -ooho·~s '~fWal~. salvo
casos excepcionales. El de ,',laa Dltt~es' Wá~clustvamNrte diu~

no y taIrlbién en la indicad&; l(l1'nada6eJ.ll,~.
Los trabajadores que P1',esten ' sussertic;!.Os, d~rante ocho

horas consecutivas tendrán un detleanso de- media hora en la
forma y momento QU€ se consignsrin en"e1;Reg)am~ntode Re.
gimen Interior. pero no inter:rt.tIíJ.piénd;~->en Qingún caso la,
marcha en aquellas máquJna.s que exijan tUl&,eontinttidad en fa
bricación,

Ep consideración de 1$8, .PecU11$.r1dades de la. industria. en
la que el trabajo es :contlnUO,lQIJ¡#oductoresque, por el ,giro
natural de los turnos,' trabajan Perlód1camente durante uno de
dichos turnos en laalWr&8- qu."l"M:,desde las Veintidós de h~
noche a las seis de la ',maji$11&;: d1atJ:'Utarán. en compensación de
este es-fuer.w laboral. del beneficio de quedat' exceptuados de 'la
recuperación, de la.stestlvl~,:recuperables.

Quedan exeluidos' del tég~ ."t,ieJot:n,ada legal los Porterps
Que disfruten de cass.-l1aJfitactÓli,comoa$imisnl.o los Guardas que
tengan asignado ~ ouidBidO, de' una ~na- limitada, con easa-habi
tación -dentro de el1a.' siempre yC,Uando no se ,les exija una vi
gilancia constante.

En eu;anto a'los<,Porteros,Oua-rttas'y Vigilantes nocturnos no
comprendidos en, el ,easoanterior, pOdrán tra.bajar hasta un má
xi~ode setenta y dos horas a'la semana los hombres y sesenta
las mujeres. con eLaJJonO de las: que excedali de cuarenta y ocho
a Pt9rrata de sujornaJ <liarlo. ',,' , '

s~, las trabaJador~- aqu,e se:refleren los, dos. párrafos ante
riores, aparte de las: funciones. devigilancia,reallzan habitual·
mente otras. comq las ,de Pe$a(iot. sujornadasexá la normal,
remun-erándose como extraordinarias, -1M horas que sobre ellas
trabajen.

Art. &2. Al objeto de que tod.o el persoDB.l suJeto a esta Or·
denanza ,pUeda conmemorar con 81lfa.milla las, tradicionale".l
fiestas de NaVl.dad .y Año!tuevo. las Empresas cesarán total
mente- en SUs sl:rt;ividades a lé.s:ea~,horas los días 24, Y 31 -de
dicrembre de cada a.tlo. s1n merp:t"~ en los emolumentos
de 16s' trabajador~PUdiendO SUStitJliI1!e, estos días por otros.
previo acuerdo con 'el Jurad<> de,EI:t1pÍ"esa o enlaces sindicales,
en aquellas" localidades' en ,que, pOr 'C(38tumbre tradicIonal,- la ce
lebrMlón de' tales fieStaS nocotncidan con las indlcadaa

Art. 53. Ilora.rio.-I4ts Emp~, redactarán, con interVen
ción del Jurado de Empresa, oenlace8 sin.dica.1es., loa correspon
dientesborariosdetrabaJodel-per:sona.l en sus distintas sec
c1one$; 'coordinando los diversas, Bel'V1c1os para el más eficaz ren
dimi,ento, sometiéndolos 'a la 1\pr-Obación de la Inspecc1ón Pro-
vincf~' de Traba-ju'y 'fljándol08i' ttnl\veZaprobados. en el tablón
de anuncios;' serán t;evisadQ8 anUAlmente. a :ftn de cotejar los
resulta<ios obtenidos. yno ~á' ',la Empresa en ningún ,caso
cambiar 108 'hora.rloa"establecldOS',,-~la ,interVención del Jurado
y en los """"" preVistos por ¡¡, Ieg\jIJl\Clól> vigente. .

A¡1¡. 54 Horas', Q.traord~_He.Qida cuenta de la obli~

gaci6n legal qu~ tien~n lasBmPr'eBas de tener completas sm
plantillas depersol1$l, queda _prohlbl~ trabajar en las factorias
ho_ '"<tra\lJ:<liI)alÜa~con earáC.erl\abltllal.

Con la period1cide.d" que, se estIJ,Ji>le~ la Empresa someterá
al Jurado el programa $ hcn-aSextt8C)l'dinarias que por motivos
excepciQziales pued,an' te$li:tatlJe-,en el,periodo de tiempo' corres-
pon<4ente. concretán(1qseen' tal programa los motlv~ y clrcuns
tancias que para" r,ea~d.tcb~ horas han de, concurrir.

Dentro del mencl.onll<lo programa .padrá recabar la Etnpresa
de supersona.l' la ~ÓDde llQrBs, extraonUnarias. teniendo
los trabaJadOres- fSClllt'a,dp].etlapara:he,cei'laso.no, saIyo en los
casos de :fuerza~ oJ)etentóti& neees1da~i.

lAs hOIl:l$ extraordinarias se$8;tiBf~con el recargo m1nímo
del 40 por lOO 1... dos primeras d.l&rJ!li8Y del 80 por 100 las que
excedan de éstas y toda$ las,.tra~~de noChe o en domingo,
abonándose con ,el, recargo' últi$atnen'te ,mencionado todas las
realizadas porper80na.1fememlfO:

No padrá <amp,",- ~ mo<lo alguno la reduoolón de la
plantilla consegUida Por una EmPf1!68 en el oportuno expediente
con la. realiZación de horas extra,-Qrdíi1s.rlas.

Att. 55. Vacadone.r-FJ :régimen de vacaciones, retribuidas
par!t, todo el pe1'sonaJ<lUe se rlj~ J)or esta. Ordenanza. CUalquiera
que sea el grupo,s qué ~tentfi,Ca;sen\.deveinte días laborables.

El personal Q.ue c~en~_ tl'aD.fIC1,11'80 dé1afio tendrá derecho
a la. 'parte proporclonéJ 'de Jasvaeaclones, según el número de
meses, trabAjados. computándose como' mes completo la fracción
del mis!):1o.

La.s, vacaciones serán cQ11Cedid~ preferentemente durante el
verano" y será tlja.<ltJ,la época ,de su disfrute por la EQ.1presa,
oído "eí Jurapo.coti,1a '.sunelen~:$Il~eiónpa.ra- que, caso de
no existir &C1,lerdo,púedan"los tr3,ba.Jadore3 recurrir a la Mar
gístratura de TrabiLj()~ Ia.qued~álafecha en que han de
ser otorgadas, no puQ:j-endoaqUénos repunc1ar al disfrute de ,la
vacadóTI,

CAPITULO XII

Enfermedades. Uee~ias, exeedeD;eias y servicio miUtar

Art. 56. Ilnt~.-Los ,rllbl\Jadores ten<IJ:án derecllo a
la r~ervade, su,p~ detr,~jO,durante diecioch~,meses,
prorrogables por otros 'sets. en los·que.;conarreglo a la' vigente
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Ley de la8eguridad Social, puedenpernianeeer 'EJIlla altuf,.ción
deIDcapaoldad laboral transitoria.

Ouando el trabajador lea deo~o 1nválidop~a 8uprote~

sí6n habitual, pero .. conserve la caPAetdad. ~~ltl~la
para d••arrollar otros !raIl&jo. dOl'tr" ·de la !lmprlllla. .podrá
solicitar de ésta el cumplimiento de lo ptevilto· en· el artteu1027
de la presente OTdenanza laboral

Art. 57. Licencias.-Todo el persona.l sUjeto a esta Ordenan
za tendrá der.cho, en caso de matrinlQnio, &.up-,perJ)'ÚSOqe
quince días naturales, con el disti'ute de~ -claN del1llb&:rtIi.

Art. 58. Se concederán pemrlsoa. con dereclto '. ". ,la -peroeP~
ción del salarlo ba.se, antigü-ec;lad y pIUI" de aGt1'V:kbaen -l()t 6Í»
gulentes casos:

Dos días de duración _por falleCimiento -del 'cónyuge.aseen.,
dientes, descendientes y nennanos..

pos días d~ duración en CMO de ¡ijl1D1l.lTami~ntQ_d,e,Ie.~s¡Josa

o por intervención quirúrgica del padre. ',Ilt!ldre,; 9óP~e:;}tlil~{)~~

Si e4UTlO de estos parientes. _conviytendg ~on:eltt~1)a;J~,po
tuviese otra persona para CUidarle, esta l1(l:et+cla 'CQ11: s.t,te14o' p(1
drá extenderse 'ha$ta tres días más.

De un din por boda de hijos y hermanos.

Art. 59 Excedencia voluntaria.-La8~lJres~.·,cótl~ a
su' personal deplantllla que, como m1nh11o~ euen;te:eC\n unl:, __ntí~
güedad de tres años de sttl"Vic1QS en ,la ,,' Ernpre~, el ",~.'la
situación de ex<ledenda voluntári& por un perlod()'de- t~pt) no
inferior a tres meses ni superior adiee1ocb9.

El pa.o a la exprosada .Ituo.clóll pO!lrA~ illlI<lOP""l!!
cactón de motivos por el solicitante, y será. obligatoria 8U;conee
c-.lón por parta da la ilmpr..a. 1$I~J1 qUe .ftJ'a. ~ ~tII!1&rl1e

para trabajar an otra da acllvidlld kMntjaa ".!"~ al" !lo
la !lmpr_ de orlcan. Será p"toIt&ilva "" ...~ .1 Jlj>•• Jl'"
bleran transcurrido cinco afios' al menos.. desdé'el di8f:rute, 'por
el \rabajlldor de lll<<¡edeucla autorJ.....

Dur.nt. al dlotl1!te da la 'XCedencla, a pllSl'r <l.q\!.... ¡,,,y.
soljeit&d" y o<>ncedld<> por uu plu<> .uper!". a tr~llleSeS' trans
CUr¡'!d08 éIlt<>o ¡¡OOl'á el tr.bt!.Jad<>r. ranu""!,,, .¡¡,l. r",,\!> de 1"
exeo<louoia. oon l. ol)lJ¡1Wl1ón de .'1'1.... ~1jll~d~ antela
ción .u deseo d. roln.orpotar¡¡e al tra~áJo"Pt\YO¡...C\!lll!Ijl408
e.tos requlaltos p<>r .1 tra\>ajUlor. la !ln\prlllIa la. ~9"Il'll'lll'4
al:puesto de trabajo que desemepafiaba B1 solieitat 'la:~:lteéderitta.

El tiempo. de excedencia volunte.ria no 'leré. compUtado aninw

gún·ef~to.

Las !lnwr.... vendrau obligad.. ~ """""l!or.la,x~ed"ll8J~

hasta un e1uo" por ciento <l. la plantilla del. ""~. de \l'!lb4lio
"_tivo. y una Vi!O! en el dlsfrut. d~ d.lella 1IJ.~11....1<lq.0I l1Ien
e1ona(j" v_tal. de tra\>aj~d~ ..rá p<>~~IY& la .on~
sión (le nuevaa· ~oedencia.s.

La petición de reingreso deberá hac:ersedentro del peni)Qo d~

excedencia. En caso de que algún trabaj~ ensituact6n de
exOi!rdienCia no solicitara el rehigreao en lu·· cm:tdió1an-es citadfls
se entenderá que causa baja volU1'l.taria.

Transcurrido el tiempO de excedencia. setá pote$tat1vo de la
Empresa ampliarla por igual .pel1Odo.

Art. 60.. Excedencia rorZosa.-El per80Jial pa~ .. '$lti\ $f~

tuación euandoconcurra alguna de las siguientes' <rtl'CUngt.,an·
c.ías:

a) Designación para.ca,.rgopolltico.
b) EJercicio de cargos del Estado, de las Corporacionej Lo

cales, del Movimiento o de la organización Sindical.
e) En·fel'lned.Rd,tran8Currido el plaZóde inoaftCidad labOral

tranlÍtoria.

En los casos a) y b) del aPartadQ ~n~lor.,~~~a
se prolongará· por el.· tiempo que dure el 'carg~ ~~:la.~~

Al reincorporarse, se. le .otorgará el.a~rechoa ~.Ja r:t1tf:rnJ\
plaza que el Interesado <IesempeJ\alla a .~.. p_ .).. attueAl<\u
de excedencia; dicho reingreso deberá sol1e1tarse .~\rq:~'~ª
siguiente a la conclusión del deSempeño: <lel NlT~len~ .~;.

go. El tiempo de excedencia fOr80B8Be "OIJl.putatá' 'cOiUo,enaettvo
a todos los efectos.

El' trabajador en"(ermo, que tendrá d..~oa"J"'Pteatactl~~
prevlBta. en la vlgente Ley de la ~UlllOelll1i~a la
situación de exoed~ncia forzosa altranM\lrr1rel.:pij¡lSO ~ dos
afios señalado en el articulo M de esttl()rden.an.la,

Art. 61. El. personal fem~nino que preste set\'1cio, en ,la~

Empr..... ""jet.. a ..ta Ord_.. si al~ ... 4> Jlm¡>"....
fuél'a e<>ltero. tendrá deroch". al ClOt\.........~"..... 01
caso de que no desee continuar tra~B1ld()(a~~'.~';~-~~

en ooncepto de dote. unac8Utidadé4U1va1el1te '." 'tlt1;' '.. de. ea
larl" real P<Jr eada al!<> de oervIolbO ....Ia ~""._.1jll
máxJmo de sela m...... pudJllnd" u!mIsm"qU«l"".. ._ón

oe' excedenei~ voluntaria por un pel'iodo no inJerim a un año
ni superior a ·cinco.

Cuando una. tra.bajadora. cese en la Empresa por contraer
matrimoio, vendrá. lamiama. obligada. a.a4mltil'la si la intere
sada 10 solicita y se encuentra apta para el tra.:bajo, en el ca..c:,o
de quedar viuda. y c(:mstitu1rse,por tanto, ,en ca~a de familia.

Att. 62. servicio miU1ar.-Todoo los trabajadores que se in4
cotporen a filas para cumpli:rel serví.cio militar obligatorio o
el vqluntartopara !U1tiqlpar aquél, tendrán reservado su puesto
de, trabajq. dlirante el. t-iempo. que. dure ·('1 mismo y dos meses
fllá.s,COl1lPu~4oseleeste tiempo a efect06dea.ntigtiedad como
si estuViesen presEntes; eh la Empresa.

Tendrán derecho a percibir inte¡¡ramente todas las gratifi
caciones réglaine-l1tar~as establecidas en la presente Ordenanza
y . también 1aa pr.estaciones períódic~ de protección a. la fa,..
milia, si antes de su' incorporación a fll~,las hacían efectivas.

I.Os que estatldoenelaervicio mtlltardlst'ruten de permiso
ooneedld" por el Elérall<>. .p<>drán relnte;¡1'a.... al trabaj" SI
el·permlso es, al menOB de un mes. La EmpresQ. deberá tacllt~

tarles ocupacIón, aun cuando los trabajadores. en esta situacióil
no podrán eXigir nitlguna plaza determ1n8ll$¡ ,

Ql1ien ocuPe la vacante temJlOralmenteproducida por la in
corporación ~ un .trabajador al. servipio. militar•. al reincorpo
rar$8éf!te .1.\. le, Empre.SJt, ya licenciado. del :~jéreJto, volverá a
su antiguo puesto, si pertenecla a la En1pt'e~ oon carácter fijQ
() cesará, si l111biera. jngre.:>ado ·di~tam~nte p-ara cubrir aquella
plaza.. Sé le ~Vl$~á el bese con ochodtas ele a,ptelación o ~e· le
abonara indernrill'.aCión. equivalente a tal plazo,

81 el trabajador fijo no se incorpora a su puesto en el
plazo de' d()fJn;l~S €¡¡tablecido en el Pál'l'afo primero, el BU
ple-nte adquiIirá. en su c~t.egori.Jl" 1QS. derechos correspondientes
alpo.rsona) ~plantma y se .le computarán; a tOdos 103 efectos,
los @.ños de servicio o el tiempo que actuó en calidad de
suplente_

CAPITULO XIII

Premm~ faltas y sanciones
SEQCIO:N. PRIMERA. PREMIOS

Art. 63. con. el Hn de recompensar la conducta, rendlmien
~o,. laboriosidad y cualidades sobresalientes elel personal, estimu
lá!lClole al pr:opio tiew.po para que 5e supere en el eumplí
mi~+ito de .8t1$· Qhligaclones, las E)npresa..'!~ ojdo el Jurado de
Empr~ deberán. establecer 105 corre~pdi~ntes .premios~

Par~ mejor ~l'Viclo de la jusUcia y consecución de los Unes
$eíi~lados sev-rocuraráInuy especialmeI1te.: al ejercer aquella
facUltad, ponderar debidamente las circunstancias del caso y
la Situa.ción de cada cual, en forma que ningún acto que lo
P1ere~ca.qliedEi sin premio ni se otonme i'llmB8 aqulen no 10
haya merecido,

Art.64. se señalan como motivos díR:tlúS (le premIo los
sigUientes:

Actos heroicos.
Actos meritorios.
Espíritu de servido.
Esplrltu de·· fidelidad_
Afán de suPeración profesional.

Se considerarán como actos heroicos los que, con grave ries
/¡fa de su vida o inte@ri~ad corporal, rllaHee un trabajador
de cualquier categoria con el ·fin de evitar un accidente o re
duoir BU8pi'0J:)9TCi9Iies

se estunaran meritorIos aquellas cuya reaüzac-16n no exige
~rave exposición de' la vida o integridad, pero sI una voluntad
manifIestamente· extraotdlnarta porenc11na de los deberes re
glamentarios de evita.r o Vencer una a:nonnaUdad en bien del
'gerv1eio. .

·En los casos a qUe se l'efieren los dos péilTafOS anteriores
set&nd.'rán en cuenta, comocll'Cutlatancias .que aumentaté.n loo
mei'ecim1ent06· 'del trabaJador. el no hallarse en serv1cio o no
estar obligado a intervenir. as! como la falta de medios &de
cuadú6, la nQtable inf~t1bridad en que se hallaba o cua.lesquiera
otros semejantes.

Con8lsteel espírItu de servIcio en reaJizQr ést,e ele modo no
corrientey formUlario, sino como entrega toGaJ de: las facultades
todas .·dei trabtlJador; 'y con decidido prOllÓ81ro. manifestado en
heeb,0fl .conCl"étos..de 100000ar BU mayor perfeec1ón en favor de la
Emtl:resay luJ)ordfuandoa. ello su eomoc:tidad e incluso a veces
fill lnterd8, pa1'ttc:ular. sin que nada ni· nadlé Ele lo exija.

1!a espíritu ...(ie fidelidad se acredita po!' los.· sertil.'ios .eontI.
nuado$ a la D;np!'e8& 'durante unper10d0· de cuarenta· afi08 sin
lntAl'rUpo!ón Illgun& p<>r exetídenala .,xuntarla o p<>r ¡¡..neta

a.ih
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sin sueldo superiores a tres~~y sin que medie B&tlc1ón
por falta muy grave.

Be considerarán comprendldos en ei c<lOl¡l!l¡>W de lIfán de su
peración profeslonal aquellos productores q"" ,en i¡¡pr <le eum
plir SU trabajo <le un modo te)nnullUio y CQrr!elllesealenten
aeuclB<los .. mejorar su fOl'lIlAólón teóí"lea Y.~ y SU ex·
periencia para ser más útUes en su trabajo y alcanzar categoria
supenor.

Apá.rte de 10 anteriormente. e:q>uesto. Be' podrán establecer
pretn10s para. actuaciones en· milter1a8' 00JlC1'é~ tales ..como
prevenclón de aecldentes de trabajo, !4e'!S (> pr\!P1l<l$t88 utUes
para 1.. mejor organlzaelón del "",bajo _ti<lljs _ 1.. Em·
presa, etc.

Art. 65. se establecen los siguientes premios:

1.0 Reoom.pensas en metálico.
2." Becas o viajes de perf~Ql'l8iJ.lt,e,Úto.o _estudio.
3.· Aumento de vaeecl_ hosta eldO~ de las que regla

mentariamente correspon<1an _al Interesado. -S1n -merma de sus
emoltnlientoo.

4.° Diplomas honorlfieos.
5,° cartas laudatori-as.

Art. 66. A la concesión de .PJemios _se-le dará la mayor pu·
blicl<le<l y solemnidad posibles pOza $atlsfaeclón <le loo preml..-
<loo Y estimulo. deI;estante~ ..•

Todo premio obtenido se -.llfLrá constar.etl _elex»eCUente perso
nal del Inlere$l!do y PUlltuÁtá en la ~ÓJ1 q'!" se esta
bl_ p..ra 8lleenSOS y C8Ulblos de~

Art. 67. Los premloe se otorg!m\;u $In llmltaclón de nu
mero euando se tr..te <le~~ y <le aét<lil.. meritorios
y conslBtlrán en reCOOlpenllllS en. UletállC<l.en el pr1Dler callO.
y en talee recompensas. aum""to de~... eIlplOlllas bono
rifiCQB y cartas laudatorias enelaegund.Q.

El eeplrltu de servlelo po<lrá.reepal~ mediante pre
mios en metálico, aumento de'vacid~~cll~bonorlflcos

o cartas I..udatorl.... Y \Xl<Irán. ~s!!>l!I1ütl>elón de nu
mero a cuantos cumplan las conci1clótl!8:i~ se,: establezcan o
bien en número determlnado ..q_X~ k>Io. mejoree.

El e$plrltu de fidelidad. se premiará~d,o ",compemM
en metálico .. loo que eumpU\U el'numero <le ali;)8. exlgl<loo en
las condiciones previstas.

L.. reCOlUpen$aB per lIfán' de .•Up~6rl, •¡¡<>drán ooU$1stir
en _ o viajes de estudlo y premloe.en~~ y se otor
garán .. todos iO$ que reUnan las ~l>IiOs fllildlo8. En todo
callO los dlPlom... honorlfleos y C$.rtas Ia~. l>O<lrán eon
oe<lerse $010$ o con ""a1quJer otra. de las~ eslábIe
cidas.

Art. 68. En ei Reglamento de Régimen. Interior de cada
Empres.. se regularán y deMrrOllárán con la pqBlI)je precl$ión
todos los detállO$, rt!lIulslto$y dreu~ para la efectividad
y eumpllmlento de los prlDelpios gene....... oofi$lí¡nádos en los
art1culos anteriores.

SECCION SEGUNDA. FALTAS

Art. 69. Laa faltas, aparte de 1.. puntne;.idad. cuy.. especial
naturalez.. exige un régimell perliculál:. se claslflearán en levee.
gra.ves: y muy graves.

Son levee: Las faltas que l>s1 $Oan oaUtieadae por eada Em·
presa en su Reglamento de Régimen.,",~tetior.I

Son graves: Uas cometidas COI\trá 1"~lplIna en el trabajo
o contra el re$petQ debidO a 1(16 superlOt<!l\i ~eroe o su
bordinados.

La falt.. de aseo. que produzca queja l~l....,.. de los com·
pafieroe de trabajo.

El quebrantamiento o vtolaclón de~ o .la reserva obli
gada sin que se produzca gl:án perjulelo. a ,IaEDIllfe$S.

Simulár 1.. presenclá de otro"",~f~ofirmando
por él...usentarse sln lioencla <leI ceutrOdeJ;ral)sjj\>. fl,ngir en
formedad o pedlr permiSo~ CáUSl!SUO eJ<lsten\e$ y
otroe aetos semejantes que puedan pr<>l>"'l'l_r a la Empreea
une. información falsa

Son muy gr..ves: El trabaje) para otra ~tlV!dod. de la misma
ln<Iuetrla sin autoriz8clón de la l>nJplá.

La re<lucelón voluntaxla en el l'l>ll<l!mlél!.1i<> en el "'abajo.
Los malO$ trato$ de paIab.... n obra o f'!l~graVl><le reepeto

o oonslderaclón .. los Jefes o _ t~ a;s¡. C<lIUO" los
compañero", euando en este ú1tbllo -se Pr!>(1UllOlO' P<!Qulelo
grave a la Empresa. .

La enumemelón de las faltllo que a.u~ no es Umitátlva
sino simplemente enUllelMiVll, Illl :ReIIám..... _.Bétllmext Inte-

riox hllbrá de eump1etaf1a. '!"l:\elS'9<!o a<lem(lo las. c1rennstanciall
y cláIJU'lean<lo las da~ón "re$petQ debidO ..1 publico.

Illl _ de~ _ .~ de' los .Tetes sel'á eonsl<Ie-
re<lo siempre comofaltll. m~ '~le-llll que lo entra debel'á po
nerlo imuedlatau\ente en OOUOeiDUentO del .Tefe de la l!llllpreIla,
que ordenal'á 1.. lnmedlala \n$tl'UlJClón de expe<llente.

SEOCION TERCERA. SANCIONES

Art. 70. Las sanc1~ que procederá, inlpoo.er en cada ~.
según 1.. f..itas oometl<lall, serán 1M slgulentes:

Por faltas leves' Amoneetael<ll1 verbal.
.AD:l<>ne8ta.cI"_ eeer:lto.
Multa _ <le un dla de baI:ler. o suspen$lón de empleo

y sueldo durante un ella. COlllI1Illeán<lese1o ..1 produetor _
eserlto.

Por faltasgr..ves: Multa no superior .. la ~tlma~ de
una me<¡JIU1lIldad o~ de· empleo y sueldo _ Ull pe
rlo<lo mli.xlmo <le alete dlal!.
~o _ ~.<loole de 1<lIl ofloe que el vigente Reglá

mento _blece _loe aullleIltos._ tlen1pe de servtclO$.
InhablUtaclóu -\l<!l'l'I _ p- no supertor .. cu..tro afios

para _ .. eategor!Ssupel1C)l'.
lliel>'"enslón púbIlca.
Por faltas muy graves: PérdIda temporal o deflnl;lva de la

eategorls.
suspenslón de empleo y sueldo _ tiempo no lnferlox •

tres meses ni su¡>erlor tl seis.
InhabUitaeión <leflUll4va para pasar .. es.tegori.. superior.
DeSpido.
Dentro de los Ilmlles fljádOe Y teniendO muy en cuente su

expet1encla Y. caraetexJatleu. eada Empreea <letenninará en su
Reglamento de ~en InteriOr la gradU'OClón <le las faltllo
Y sanciones.

Laa sanclQnee que en el orden laboral puedan imponerse
se. eutlenden slU perjuicio .de pll8át el tanto de euIP" .. los TrI"
bunalee eua.udO al falta ClOI11etl<la P'l"da oonstltulr delito o de
dar euen~ a las "~gUbexnatlvassi proeedlere.

El lIUporte de 1.. sallCl""""~eas que se impongan ...
los trábaladoreseon_vo da :r...ltás cometl~ en el trabajo
se Ingxesal'á en el f<>Udó de _Clones eoclales de la Emp_a.

Art. 71. El retraso de más _diez lUlnutos del peT$onal ooll
god.o .. f1rnlar o flehar a la entre<lll se _clonal'á con mult.. de!
Ii} por 100 del baI:ler<le un dla; en el callO de que esta falta
se reptta eh el __ méS de \<es v..... la multa será dei
2i} _ 100 _ _. falta • WtI!' <le la c\larta y medio di..
de baI:ler a WtI!' <lela $éptllnj Y la repetición de esta falta
más de diez _ en e! UllstnO mes· sel'á eonsIderada falta
muy grave.

Art. 72. n __oo•..-iPar.. 1.. Imposlclón de las _clenes
que anterIormente se establecen se tendrá en cuenta las Si·
guien'tes normas:

oorresponde al Jefe. de la Empresa o persona en qUien dele
gue la faenltad de imp(mer !láÍ1cle)nes _ faltas Ievee, graves
o muy grava

se olJsem>.l'áh 1.. dl$osllliones contenidas en las seeelones
primera. segunda y teroera del titulo II del libro II del texto
artleul..do II de la Ley de 1.. segurIdad 8001..1 de 21 de ..brU
de 1966.

Art. ~3. SlI.n<JioDe$ a la E"",-.-Las Delegacloms de TJ;a.
baje podrán sandenar a las Empreeas que lllfIlnjan las presen·
tes Qrdenanza,s con multas de _36.000 peeetas o proponex
.. la Dlreeelón (lene¡'al qulleieve en euantlá en easos de reIn
eldeUcla O euendO ásl lo _Jen la natural.... Y clrennstan
cías de la faltlO' O de los illfráCtote& COnt.... las sanclones im.
puestasa . las~ caben los re<l\U'$OS qne eetebleee la
leglll1aclón'vlgente.

En estos casos. le. Ditección General de Trabajo, además de
imponer la l!IlZlelón~ea pertlneUte. pOdl'á PrQP<lller el' cese
de los Jef... ~~.geueralee o lnlembroe del Consejo de
Adrnlnlstráclóu ~es <!ola e<lnduote de la Empre$& y
el GObierno. .. ~ta <leI: Ml'nlstto de Trabajo Podrá aoor·
dar en InhabUlteeláJ1,~ o,datJmtlva para ocupar aquelIe$
cargos u otros semejantes o de jefatura en cualquier Empresa.

Art. 7'4. .Cuand9 tm. un ~eclm1ento, 8Ucursa.l. etc.,' se
falte relterod.amenle a las preeéJ:'l¡leIon de eeta Ordenanza o
.. 1"" Ley1>s reguIa<lor¡I¡> del ~". el Dlreetor que esté al·
frente l;nCJlrrlrá $1 falta muy _ve, Y aparte de la sancloo eeo
nálnlea que a la~ pueda, !nlI¡¡oUer$e, po<lrá ser lnhábm·
tildo como en el att\CUIO S1!tel1Or se determllliI.

~I••'''!'l'lmllllt 1I'ltl"1" "'"1



BoA .~ E.-N4m. 186 29 julio 1970 11929 .

CAPITULO XlV

Reglamento de Bédmen Ültofl<>r

Art. 75. To<las 1... Empresas sujetas a '(sta Qr<lenatmi Vienen
obligad... en el plazo de tres mese. desd••1 slgUlento ald. la
pUblicadón de la mlsmá en el eBoletln·oticj¡í,l ~ :EiJtado. a
redactar, con Intervención de una reJlt"!'!"ll~ d.l Jurado
de Empresa o de los Enlaces lllndkaleB,de no. ~tlraquél, un
proyecto de Reglamroto de~ Inter!q¡<. " tenor de laa
prescripciones d.1 Decreto d. 12 d. enero de}~ y~ d.
6 de f.brero .lllU1ente. _ aAl&Ptar la pres""t.!>~ a
tos carscterl.ti.... de la Empres$.; t<lIl1""do ro """",to·la peculiar
orpIlizaclón de trabajo que exlsta en cada una d• ellas.

El Reglamento d.~ InterlQI' acoon~taspotmas
y .1 contenido. de ••ta OrdenanZa " la.~~'P~
de cada Empre.... con .1 orden que a cont~ ..~:

a) Olases d. actiVidades a que se dedl....to~y lu
gares donde se eoollelltran rocl&_ .us~ <le ~baJo.

b) RégImen especJal de trabajo, con~ -.. al
de turnos.

c) Formación d. los Tribunales pare. lll@:te$OS. y ...~llSO..
as! como tas prueba. de aptItud que se ~l;>lecen.paralO.
miamos, según las normas d. esta Ordenanza,.

d) Remuneraclon.. especJa\e$, si las hUbiere, tanto .de cs,.
ré.cter metálico como los beneficios de· otrac1aae concedidos YO-
luntodamente por 1& Empresa, .

e) Coadro de premios, faltas y sancione¡¡, de ~o con
las normas establecklas en la IlN'sente. Ordfm~m..

f) .Medldas especiales d. prevenclón e~e qUé la En>
pr.... tenga establecld....

g) Las dlstbrtas materias, tanto d. lnd<)~p;tofeslcmalCOlllO

laboral y soclaI. que a julclo de la Empr..... ~. el J.1ltado.
deban tnclulrse en el Regtamento.

Anu_te se considera.rá por la Empresa;.~ )mdlencla
d.1 Jurado, si .1 Regtamento d. RégImen ..~ ..dell!l.am
pilar.. o modlfic..ree. a la vista de ll1t a~ <lnranto .1
afio tral1!lC1lITltlo, teniendo en """"talas ~\lI&. de In_
doIe técnl.... económIca y soclalque la reall~ hlIgll¡aé¡mse.ls,.
bl. modlf~.

El proyecto de Reglamento de ~lmen~ sereslútlrá
por cuadruplIcado por la Empresa, con e! lnf~ ~. Jurado,
.. la Delegación .Provlncial <l. TrabaJo. si no~.l:Ílá!' 'lUé. un
_tro d. trll.bajo o todos ellos radlCall en l"~proV\tlcla.

o .. la Dlre<:clón Gener..1 de. 'l'rabaJo en otl'Q~io~~...
niamos resolverán dentro del, pla$> Y ,...aile4oe los·~
a que se refiere el articulo 33 de la Otden:d~- 6 4é :febrero
de 1961 en su actual redacetón.

CAPITULO XV

seguridad e bid.... en el tra.b1lJ<>

Art. 76. Las Industrias afeotadaa por esta.Qr;lll!llal¡lla cum
pllrán las disposlctone. Vigentes que sobre I.. ~rta>e.tén en
vigor en la feOba de la aprobación <l. esta.~ y las
futuras que se puedan dictar sobre la mat.er1:á.

Art. 77. En .1 Reglamento d. ~n Interior de cada
Empresa deberán lnclulree aquellaa n:tedldaa•• .dll ~<laII •
bIglen. de lIIPlIcaclón eapecial .. la _l. delOa.~os 11" _
raclones de que .. trate, al objeto de ob~\lI& ....,""J1......
rantlaa para detender la salud y la Vida de!~adO!l" Se
determlnarán también las __ que p(I.t·.~to

de lo dlspuesto sobre .ste partl""l.... puedi\D ..~tanto
• la Empresa como .. los Jet... Y pe¡:sonal.eJ1.tela$In~l...
TambIén .. fijará .n .1 R.eetamento losp~ y llllj;iJnulOs
par.. qulenes se hayan dlstlng'Qldo por .Stl~ en l!e;;¡lml
dad e hlgiene. La PlL1'te del<iB RA!glaDleI¡tes'lUé .. ~de
estas materias habrá de ser néO~ lnl'''''''I''Ia por la
8ecc!ón d. Seguridad • Illgien. de la DlteoclóI).,G<o>emI deTra
bajo o por la Inspsoclón de Trabajo respéOtl;'~ 'lUé las
actividades de la Empresa se extiendan a una()'iJ;iá$~

Art. 711. A fin de eVItar en 10 posible los~lIes lllOrtales
o de extrema gravedad. sera obÜ8l'torl<> en .tofl!'8. las ..~
que se adiestre, ademáa del Jumdóde ~)''':~... del
mlsmo. a todos los trabaJadoreS Plidaque ~losN)l!oOjrnIeu
tos necesarIos par.. presta¡- los Pl"lm.lll'os "u:<llIos a· éUakluler
obrero "lo. se accldente. .,

Art. 79, Para en_ en todo lo relativo"¡>rev~de
accldentes. seguridad, hlglen. y como<Ildad en~~o,~
el c1lmplimlento del Regtamento de 31 <1" en"""de~Y:pro
poner la adapclón de la$ me<lIdas que 111. técnl""y 1& .......!ll'Ul:la
aconsejen.- se cons:t1tui.tá d.entro del Jurado, de·'. AIB. tI;.1:J:Ule-

grada por miembros del mismo, una ComiBlón formada como
dispone el articulo 47 de! Reglamento de Jurados d. Empresa
de 11 d. septlempre d. 1963. que aa_ la. fundon.. que ..
los Coutités de SégUrldad e HIgiene del Tr..bajo Y .. los Jurado.
de Empresa. atribUYen. respectivamente, las Ordenes de 21 de
septlembre de lJl4i4 Y 9 de f.bter0 de 1954.

Art. SO,. Los locaJes de trabajo reunt,rán las condiciones lú~

g1énJcas a<\eCUadaS .. los distintos fin..... que esló.n <lestlnados:
a) En· 'aquellas' secciones de' la- fábrica donde el trabajo se

desarrolle en Un ambiente de humedad. los pisos serán imper
meables, Sln solnción d.· contlnuldad. no resbaladlzos, .tc., y
en general, se'BAopta.ní.n cuantas medidastlendan a comootirla
en lo posible.

b) Se (llapondrá de 1& iluminación necesaria y conveniente
para que no perjudl<¡ue la vlst.. <le los trabajadores.

En caso de dl$crepancla en esta materia, a petlclón d.1 Ju
redo de Empresa se aoI1cltará .1 d;ctarnro • informe de un 01·
t~o.

c) To<\os los 1_ dispondrán d. buena ventilación, na
tural o artIflclal, de forma que en n1nI!1ln caso _ anb1drl<1o
car_''''' e&ntl,de.d .upel'1or .. 8/1~.t1l)(). Se extremarán en
estas JlOI1ll8B higiénicas en aquellas secciones que exista la P4>
.lbllldad de ~ento de g..... o vapores tóxlcco; se
r_lostrabaJOS con: tos protecclon.s ..decuadas y obllgs,.
tortamento. con e! alslamlento del resto de los trabajadores.

dl Latemp"nstura <le los locales se PI'<)CUrará 1.. con.
venlente a la. bUeua I'l!alizaclón <1.. los trll.baJos en 1 dlferenleo
"_<Iel ..fiO.

e) En llQJI&llaa seccion... de 1.. fábrIca en que puedan haber
<iesprendlnllento de polvo, prodncldo por almacenamiento de
«Zábre;;¡aS>, de p_lote, materlas primas pul-wentas, .claslfl
caclón de_lote, .tc.. además de las me<lIdas bIglénicaa qu.
puedan a<\~rse ro locales e instaIaclones, se _ el
trabajo de forma que se realice slndeaPrendbntento de polvo.

f) se extr¡lIne.rán laa me<lIdas de preveoolón de _dIos
.n aquellos <leplL1'Iam.nto <le la fábrica donde eo<ista _ pelI
grosl<\ad (Q,Paratos extintores, dmposltivo d. ,,_. problblclón
de fumar. ..tc.). A tal fin, la instalación eléctrlca _ la.
mé.xlmas ¡¡araIltlas de seeurtdad, d. """"liIo con 1"" dlsposlclo
nes v.lgentéSsobre .la materia,

A fin die evitar hasta. el máXimo los riesgos de incendio en
las fábrlc.... se lL!'bitral'án por las Empresas los lugares adecua.
dos para que lO. tn>.bajadores qu. as! ]0 deseen PUedan fumar,
bIen entendido qu.. sera objeto de 8IlJIO\6n par.. lo. trabajado.
res el lncUmplir ..ta pr01llbiclón de turnar en lugar donde h ..ya
peligro o fUer.. <le los lugares (¡Ue se!ial. la Empresa.

Art. 81. Se lnstal_n cuartos vestuarios, duchas y lav..bos
con ..gua fria Y cal!Es>te, ludePendlentes pare. uno y otro sexo.
Estos cUartos vestuarios -estarán provistds de armarlos individU&o
leB Y ban4Uetos. contando n_ente con accesos dlrectos
.. los cuartos de aseo. Los l.....bos Y duchas se _án en
la proporclón de un lavaoo y UIUl cal>fna. p~a ducha por cada
Velntlclnco trabaJadores o fracclón. Las dnc1las. serán siempre
~alllnas indlVldualeo. Los ctUtl'tos v-...nos Y los aa_ dispon
drán de buen.. v.ntllaclón·_ta al exterior y asimismo buena
ilumJnacl6n.

Art. &:l' Para todo el persona¡ qu. Ingrese en la Empresa
será neOesaelo .1 reoonoclmJento -o sobre ll1t suficlencia flsl
ca. cuYo certlJlcado obrará en la dOCUlll<!lltación persona¡ <Iel
obrero. D1~ ~lniento se repetlré, cada afio. El trabajo
en amblerIto <I..hun1e<Il\d estará problbldo .. quienes tengan
prerUspollii>l6n" ""'ertnedad Por dl_ cau....

El trll.baJo de mujeres y menor.. se re;;¡lrá por la vigente
leglslaclóns<>br. los mlsmos.

Art. 83. Queda de un modo general problbld.. 1.. 1IInp!eQ,
engrase Y rePaI'aclón <1.. las máqutnas estando en maroba. Todos
los 1110_ y lIlá<¡ulnaa esU\rán _ de los disposltlvos de
seguridad adecuadOS según la$ normas' vigentes.

Art. ll4. 'rodas las Empr..... dIsp<ll1drán Inexcusablemente,
d. un _quin coDlpleto· por cada centro de 1rabaJo para
efectuar pr!.Ine¡'llo. _ de nrgenel" en casos de accldente,

A<¡uelJa8, ftobtloaa que por Il1tS eapeciales caracterlstlcaa ten
glln -.oIos servicios _os. blen .. travé¡ deMédlcos
d.. Empresa o de ~tes 'récnlcos SRnltarlos. ven<II'án obli
gados a m&ntrener esto_o de t.IItstéIlcla .. los tmbaJadores
par.. remedllL1' maJ,ee _ en caso de _te d:urante to<Io
.1 tl.mpO que 1.. fábrica o faotorfa _ en _too

Art. 85. En las operaclones,. taleB COIIIO reparaclones en los
pozos, carga <l.~ dlaoInclón de~ Y todaa "'lUe1las
_ que~~ _ s\enlllI:é obI!el\tC1rio _ Be en-

,
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euentre' presente un equipo detl'abaJadores; al objeto de qm"
un pos1ble accidente sufrido por,untrabl\.jaaol' .00. ínmed:ia;ta,.;
mente adverttdo por otro trabaJm:lnr y atendjQQ.en ·el ,a,cto.

CAPITULO XVI

Disposiciones varias

Art. 86. Las En:rpresíU1 po<Jrán, contrat~r lapl'esta.ciÓ!l cte ser
vicios de personal técnicú as])ecia1iz~utopara }t:trtC1011eSde elto
asesoramiento c1entifico, cuyos serylciosde,' Ppra lnve'~tignelQn

y consulti:l. no se realicen ~emodOcOlltlnU.(i,enla!]Jllpresa.

Art. '&7. Cesi6n o tl'~8p&$6 df, EJn..~~.-'Li1.Empt~sa vincu
lada por esta Ordenanza que jurídicaIliente -Q de he(lh-o' contInúe
el negocio de otra se haráo&rgode811.Pei~QtliLt

Se evitará, €U' lo p08lble'lll:ante'tl&,duplitlidtd' enlae ,c:ondl
c10neB Jaboralfl8 en estableeiroientoll que r.ealrfier¡t;e.: fDJ'IJlen tlna
sola Empresa.

En el caso de que la Emprt>i5a, ~dqu1renre ,prete114a.esttl-blerel'
unas Bolas condiciones labOrp,lel!l;P:8r-~ ~OI!'BUli' ~eI;1tros, de tra
bajo recabara previamente hiformt>(i\tJm·,a4Q:clt;.;:li}:rp:presa, el
que paxa emtttl'lo consultará a 10$ tl'abajadóre&tn1eresadü,s.

Art 88 Respetp a Ia.II oondi-oj6qea: tmi!i:~...m~,~,par se"
condiCIones, mínimas las estableClqty;enJa '.p~nt8CrQeIUlDra.
habrán de res~etarse las qU6 V811lan ,Implan,tadif)p~dispollelón
le¡al o costumbre mveterlida, CUa,Ild!)" i!!JUtrw:f1llCllU..,~g¡l, oonjl1n~
too resulten mas ,i:Htnetiei\)sQa Pf,\ra· :ilI1.¡>erM>ne.l,'btntO, ,,~, jp ,:reta,
Uvo a remUll&aClÓn como en lo- r-eferetltea'()~Illa~i~~

Portanro. si en algún, ~$O, laactual:ret!ib~~;;,~cluidO el
.$ueldo o 8$lario. E'.a superiOE'a.laeBta~~eQldll',,<>-t:gfJ:lUm1!~\, haJlnt
d& ser l'e;spetada en 10 que exceda.,aai.eonlO:",h.ttn,'4'é:eQuaervar
las jorDa<las en vigor. siempl'8>QlHt,lliUJ;)()naa:J?;"Ul1 ~ficlOparft
el perSOOB-l. aplicilruloa6 ell'tQda&1.1 ~~~d lo, t'~fere-nte f$
esta, m..tel'iQ al personal <.1enueyo ingreso.

.Art. $9. SalidaR, viajes y d~ta8.~:,...sipor;n~s1óades (~e,l ser·
vicio hubiera de desplazarsea.!gún ,~rl\:ttaJ~tit:lf,df!.;la: locaJiWtd
en que, h~bítualmeI1te tenga ¡u,destInQ" ,la ,l!i1U~r~$a' le ',' aoqnal'ú
el 75 por 100 de su salario dt~J:1JJ,neto'c,u~cf:0.,~~l1e'un~c011li.
da fuera de su domie11io y, e}',l2'f) ,po-f,"lOOC1.Umti,o tenga que
cQmer y pernoctar fuerft deltrlis!l1o

Cuando el trabajador nopuedareg:re~~llCQm:er'~ fiU doml·
cilio por encomen<lar1e la Empresa, tr~jojld1s't1nto.s,a ,!OGh~~
bitualea, aun cuando 5eEl dentro ,de :f'U- :looalidlt9, ·tendrá derecho
aJaboqo 'Cié 1~ dieta porcomicta ", '" ",',' '" ' :

Tendrán defedho a:. viajar, etl ,,; 8el¡l1nda~~aae:: los'-A'l,U(iUares .1/
Asp1ran~ admmistratlvos-. ()breros ySub-alhernús,''y en prtmi'ra
claae. el restante Pl'raonal.. Y~Oien .la úl~ament;je. m.n~<r
nada en los viajes de ,más de:dQ8C~tlJ}~os,:k~ló~rQs'f;I.r~orrJdQ,

1lI PO" olrouns~""cl.. e!iP""lolilo loo. g~ol'" ~ll4" por el
deaplaY4lJl'Üento sobrepasan ,el ,.unP<»:te, cte' ,,1&Hr:,dl&tt.~ ~l~ceso

d'beráser abonado Por la,' EmPL'efla,.preyi.(}.r~9rip~mi~ntode
la misma y justificación por. lootr(t~)jLjad~r~,Ó(tJ~.g~t~ rea~

UZádos. sin que 811 ,ningún 9i\SQ 'eltifmlP9,J¡;lr~t1do" en ,los
ViAjes dé lugar a suplement<l alguno pOl'Q\.le .,$t1dura.ción sohr~
PlUM! la. jornada legal. '

Art. 90. Prendas de tralmjo.-Las Empresas factIitaráll,'a sus
trabajadores buzos, «monos», Petos. ,patafjQm-epdá5,a.1lálogas.
siempre en númerQ de d08, adt~ml\,¡f¡);S a las !U:l:1ciQnes que, re·a
Hoen. . •..• .

AlpertJQnal que traM ácidos,u o'(taa rpat,e.pas co~rosíva8 ~e

le proveerá de equipo adecuurloa, suc0rt'l~tld{l/l'a,:qU:i~pes tra·
bajen a la intemperie o ell s1t1~ hÍlrn~s, d~,rope.'i1l1:J~erm~b1e

y calzado llJ:ltihumed!'A lo m"oc""",?®Y lI¡¡erQPQSll>l~,
se facilitará unifotme á loo ,tt'apaJatioresR Qu1ene¡:¡, h1 Ell1·

présa obligue a utilizarlo.
El uso de laS prendas mtnwauadaien, li)81)t\rrafo& pl'-€ef'

dentes, ,Mi COn,1Q el plazo de dur~6n4e·las,Pli~~$e',rel{Ula;r-á

y rasona.rá en f!'lReglamento d*~gp.n~n"Iti~1or;:,t.elljen,dQ('J,1
cuenta que para su cómpUto~Ere1l1..n~l!tl"á,s'i-Ettnpr~de,trabajo
efectivo y no de periodos natur.aleg~ .

Art 91, ,hiformación al' Jya4q ,de,E:tll~'~,,Dirección
de las Empresa$. a 106 efactQiL,<1.fil1lr111B.X,e~~ntld.{)' ~ (;,oopéJ'&
ción entre los diversos factores" queintegr,tLp", IJl.prqducctón j'
fortoJeoer el _lIdo de l~ $Qli(lIil'l~d que lootr~ll4I)f" han
dittenttr respecto a la 8ÍtuaCJónecot,ló;nt(:a.d,'e,.,su:E.tCJ,p~~in..
formarén 8EHl1mraltnente alJurad0"a~f;la<l~ .1IllJltY~~,~ell&r~1
da la. produooión. perspeetiv,ilS ,~lil, lllaroM:Ó ;ti:n:' ..~u,a,nt{l 11 pedidos.
entr.fl... il,uninistr08, etc. " , ,,' ',,'" "

Esta infotmaeUm tendrá lugar con" eamcter , extia.0rdínario,
&in esperar el trQ,IlBCUt1lo de loe l~iffI1181e8, ,~.e,,1& fecita, 'de, la
anterlot.. cuando eoneurr&ncirCWll!ta.noi1\Eta:x~il!bS,~1-ea
como ampliamOR () r,!duecl6n ,del :,Ilep1o-, tt'~a1adt) del' mismo,

~1I1I\nfim••lIIil'l"III111''IIiP!llIIl!!mnllll~I''l'U''I'!II'.I1l\1''!Il'II~'~''!'-''''"r,-"'''lIlml--¡'''----·,·-

.:;'usíón con otras Emp,re-saa. ~tna~.ta repercusión en los
¡jel'ecbos e jntereses ~Ip.erson~ COlllB,misma'firialidad de ro
bustecer el sent1do,de1a~umd,ad 9 trabajo entre los dis
t,intos elementos per~nál~s que intervienen en el proceso eco
númico,

An,92. ApUea,elón" deJa teg1slaelón '.eneraJ.-lln lo no p~
vjsto o regulado, pOr la. presente O'rd-en~a serán de aplicM1ón
robre las respéetivasn1J~ter1I13:I~nonnasy diflloeiclones de
ea.ráeter 'general estableCidas por la-legialaclón vjgente o que en
eI'fut'i.tro Sé establezcan,

DISPOSICIONI!lS 'I'RA.NSITORJAS

est~,aOr~~:~~r~~~~~~~r:~~~a~~~~
Clttegqt;1as CQn,t8ni(las,en:lamijJ.Jl\&.,,$i.jí ~omo aquel a quien co
rresponpeser ,prQ111Qvj(10 ~ CªW~f:I. sllPerlor, será. clasificado
por, 1iJ,E!npr·esa, de a~Q, ®no I~:fiU;t:!ones<lue efectiyamen
te reaJi.?Aen'el-püt.zode un m~. a. partir de la publicación de
la presente DOO.e:nanza.

Las clasl:ficaciones nabran de confirmarse e-n los escalafones
~1, que Sf!' refiere elarUcUl() 3ft

2.8 tas :Empresas Vi~ obllgadasS", dar cumplimiento a
lo dib.pue$t{)etl" el :att1elUp,,~ 8()~ré p~e.nttllaa en, el plazo de dos
mese8'4~eque,la Ord~a~~'pub1ique,

3.1< 'SI por euBlQuierclrciInstttn(3iI\.Setf,de la indolé que fuere.
en cu~:q~iet-empr~.9:0moco~é!lCi&de'la va10raclón de
los pu:est()S dce , trtt~jQ;;e:.a-1~~,tn:Lbe.ja({or·le correspondieran
r€'tribucü:m~s'1rtferlore!4.1aa: ,~.,~V1eraperelblendo al en
trar en vigor esta ~&,: uo,Podt:A 1ft, Empresa en.modo
alguno di,smIl1Uir las pere.epeiQIl~.,econón1Iea8n1la calIficacIón
profesional, o el e.stad.ode -der.echOttue el trabajador viniere
disfrutando.

4.'" La partícip~ciQn, en ,benetle1ó8. correspondiente al 8¡fio
1970 se, han\~fectlva ~ ',' pctrsonatensu 4tafntegramente. en
la- cua-rttfa y forma,'quee$tablec-e:el af't~cul0 3'8, en esta Orde
n::tnza-.

5.~ QUiell€s pertenecieran a ,úf¡Jlantllis., de la Empresa a,n
tes de entrar:' en Vig~r, la presente 'Oordenanza OQtlaerVarán dere
cho aI"disflllte de vacaeioIlessup~alas que ésta. ".tab1ooe.
si por su grupo profe81ousJ 'le'COl'!:'«t8PQ!Ulía mayOl'número de
di aS de descanso&nllal,' con, arr_lo a la FegUlful1ón antes vi
s~enW.

6.a ,81 en el plazo, de seis IneNS. a partir de la VigenoJa
de esta Ordenapza., no están nJád-oe :en OoBven1o& Clo1elstiVOfi
S¡ndle't~s ,los '8a1a.l'10*'corr~41~teIl' a. las oategorlas prof&
fesional~ de lamifU'11a.<elM1rllste:~d~Trabe.jo ll8te.blecerá las
retrtbuci-ones base de dícha$ cater()rlaapara' aquellas Empresas
Que no hayan concertado Conveni(), Colectivo.

DISPQSICION ADICIONAL

.Las r'etribucionea establecidas O· 4ue pudieran esta-blecerse en
loS paf:jt.os lndh'idualtio coleot1v~ compensarán '!J abs~berán
IRIS flja.(las en E!'$taürdfmQ:tl$l.con1ndeptm.denoia de su natu
rnle?la y Oí':l!1,-ett

DISPOSICION FINAL

Lal)J;'f.1ienLeOrde~sUfitituy&y (J._ORa. Q, todos los efectos.
,,1 Reglam~nto N~cl""al do 'I'n\~o "'" la In¡;Iut\l'la Papelera.
apro~.do PO"ordm> lá Z2<l. ~lIre <le 1968. y dlsplliÍclone.
üompl.m&ntIlrlRa Que lo desarroll.a'nt,jnterpretan °,aclaran.

MINISTERIO OEAGRICULTURA

IIECltET9 ?J30!!970. de 9 de 1uI/o. por el que se
modifica e!arttculo16 del Decreto de 17 de Q.g!»to
ae 1949. q""dil>ú"'''lI'1n;U l>!ITa la vigilancia <le la
L'Q1nPQOW!án 11 PUf,,,,, de ¡os al>Qnol.

La u..,esld.d de ~r.la f1WClm> ~otora en ma~l,1a
de abe;>... teIlien<lo "'" cu@.\I¡ ellj'&!l volumep de mercancla
a vlgU.,. y la lnlll<>J'\llUola que metl"'Cla do eil\l¡ IUllOlm> llene
para la ,inn'J.ensa. mayotiade las" agricultores. aconseja mod1flcar
el oonte!lldD dél -0Ill0~ del ~elo <le dleolsleW de
agosto de mil noveei" .cuarent,·ynu,eve.

En ~u vIrtud. •~ d!lI ~!lUJtro de Atlrioul~ura y
prevll\ ""liberacIón <!el O<>noeJo. <lo ~""" en su reunIón dél
dI. veln,tIM!.t <le' juniO <le mIl lI~too ee\en\l¡,

III.IIIM


